


 
 


1.- Los orígenes académicos, docentes e institucionales del Diseño de Interiores y su evolución. 
 


El actual diseñador de interiores se concreta y desarrolla ‘profesionalmente’ en un contexto 
nacional e internacional complejo entre 1963 y 1977: tanto la estética nacional en los 60 (la del régimen) 
como el postmodernismo internacional se nutren fundamentalmente de la anti-modernidad y el retorno a 
supuestos primigenios, atemporales (incluso tanáticos), aunque por distintas razones e intereses. Sus 
orígenes finiseculares como ‘maestrías’ surgieron en un contexto igualmente complejo (acultural y poco 
humanístico), del que resulta muy difícil desembarazarse en su constitución como profesión (decoradores) 
hasta su tránsito posterior al “diseño de interior”. Coadyuvan en ello las sucesivas transformaciones 
semióticas y la concreción del perfil de ‘diseñador’ en los foros internacionales, que le han ido aportando 
una mayor consistencia hasta transformar su perfil, en tanto se modifica su posición en la empresa y en la 
sociedad. Esta síntesis parte de un relato histórico entreverado. 


En la actual Comunidad Valenciana el 14 de febrero de 1768 el rey Carlos III creaba en Valencia 
la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos, institución académica a imitación de la de San Fernando 
de Madrid que, desde su fundación, impartió las enseñanzas de las tres Nobles Artes: Pintura, Escultura y 
Arquitectura. Los estudios se organizaban bajo la denominación de menores y mayores. Los primeros 
eran denominados “Principios y Estampas” o “Primeros rudimentos” y los segundos constituían las 
especialidades de Pintura, Escultura, Arquitectura y Grabado.  En  1784  se  añadieron  a  los  primeros 
los “Dibujos de Flores y Ornatos aplicados a los tejidos”, debido a la importancia adquirida por la 
industria de la seda durante las últimas décadas del siglo XVIII. Este desarrollo mercantil ya provenía 
desde el s. XV, (1474 se funda el gremio de la Seda1), aunque adquiere carácter industrial estructural2 
desde finales del s. XVIII. En el período comprendido de 1768 a 1846, la Real Academia de San Carlos 
tuvo las facultades para expedir títulos de Arquitecto y de Maestro de Obras3, y desde 1789 hasta 1860 
ejercía además el control de la arquitectura pública y religiosa, mediante su “Junta de Comisión de 
Arquitectura”, extendiéndose estas facultades a todo el ámbito de la geografía valenciana4. Aunque en 
1868 el Estado suprimió todas las Escuelas de Bellas Artes, excepto la de Madrid5, la Diputación 
Provincial de Valencia confió a la Academia de San Carlos la dirección de los estudios de Pintura y 
Escultura, pero no de Arquitectura. Por Real Decreto de 11 de septiembre de 1903, se daría validez oficial 
a los estudios realizados en ella. Por tanto, entre 1868 hasta 1968 no existió Organismo ni Escuela que 
otorgara titulación específica de Arquitecto en Valencia. Para acceder a la carrera de Arquitectura a partir 
del Real Decreto de septiembre de 1858, se establecía una parte común que no tenía carácter politécnico y 
en el que los tres primeros cursos se seguían en la Facultad de Ciencias. Paralelamente a estos cursos los 
estudiantes debían adquirir la destreza gráfica que les permitiera pasar un examen de ingreso en la carrera 
de Arquitectura. 


 
1 En 1483 se funda la Cofradía de San Jerónimo, patrón del mismo. En 1494 el Gremio de Velluters, también llamado así por 
Concordia firmada en 1677, compra un espacio para construir su sede, el Colegio de Arte Mayor de la Seda de Valencia. 
2 Anacleto Pons y Justo Serna, “Burgueses y emprendedores. Los orígenes de la conducta empresarial valenciana”, 
RSEAP_ilustracion_169.pdf. “De la seda a la renta”, “A que llamamos burguesía. Historia social e historia conceptual”, Valencia, 
eutopias, vol. 177/178, 1997 
3 Se distinguía entre tracista, mestre d´obras y albañil. En la tradición del Reino de Valencia, a través de pruebas empíricas y 
posteriormente dibujadas, de distinguió entre aquel capaz de realizar planos y cartografías acordes a los cánones de geometría, 
matemática, proporción y estilo y conocimiento material, y los ejecutores propiamente dichos. 
4 De estos ejercicios dan fe más de 2.500 láminas conservadas entre los fondos de la Academia (planos, dibujos, diseños y 
proyectos de Arquitectura), además de las importantes colecciones de ilustraciones y de libros sobre “Tratados de Arquitectura”. 
5 Fue a partir de 1844, cuando pasó (la más antigua de Madrid) a ser conocida como “Escuela” o “Escuela Especial de 
Arquitectura”. El Reglamento que la regía desde 1845 desvinculó estas enseñanzas de la pintura y la escultura, a las que había 
permanecido unida formativamente desde la fundación de la Academia un siglo antes –como estudios específicos–, y reunidos de 
facto desde el s. XVI como materias artísticas generales de su disposición. La primera institución oficial española dedicada al 
estudio de la Arquitectura fue la Academia de Matemáticas en 1582 que contaba con una cátedra de Arquitectura. De esta forma 
se distinguía esta formación de la calificación de Maestros de Obra, proveniente del s. XIII. Felipe V, siguiendo el ejemplo de las 
Academias francesas, fundó en 1744 la Real Academia de las Tres Nobles Artes (pintura, escultura y arquitectura). Fue a partir del 
año 1752 bajo el poder de Fernando VI, cuando la Real Academia de San Fernando (Madrid) estableció los estudios de 
Arquitectura, aprobando sus estatutos en 1757 


  2. Justificación  


C
SV


: 3
82


03
44


59
65


41
07


99
63


52
36


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







             Este sistema, con una fase propedéutica que aunaba los estudios en habilidades artísticas con una 
prueba gráfica muy selectiva, se mantuvo vigente durante casi un siglo, hasta 1957. Durante este periodo 
de (1845-1957), las mismas Academias, Escuelas de Artes y Oficios, o las de Bellas Artes, que 
preparaban a los futuros arquitectos para superar el examen de ingreso, asumieron a su vez la formación 
en cuestiones decorativas desde una perspectiva artística6, tanto para los que preferían esta opción 
formativa, como para dar cobijo a los que no superaban aquella prueba. En concreto la ley Moyano — 
vigente entre 1857 y 1970—, donde las Artes plásticas quedan recogidas como enseñanzas superiores 
bajo la denominación de Bellas Artes incluyendo Pintura, Escultura, Arquitectura y Música. Así fueron 
profundizando en una escisión que en origen estaba reunificada, y que posteriormente al eliminar estas 
pruebas de ingreso y dejar de ser necesarias, tales escuelas de arte y oficios se reconvirtieron en 
academias de contenidos meramente decorativos. Participó en esta dinámica finisecular de escisión el 
auge industrial que experimenta Europa —como el Antiguo Reino de Valencia—, desde finales del XVIII 
en sectores como los telares, tejidos y sedas; industrias de fosfatos, químicos y abonos desde mediados 
del s. XIX; industrias de transformación, aceros, matricería y transportes de ferrocarriles, desde finales7 
del s. XIX; y la gran adaptación industrial que se produjo tras la Exposición Regional de 1909 y la 
siguiente Exposición Nacional de 1910, (repetida por los sucesos de la Guerra de África y la semana 
trágica de Barcelona, que restaron afluencia extranjera). Ya en el origen de la Escuela de Artes y Oficios 
de Valencia se encuentra el impulso que los gobiernos mercantilistas (liberales) del siglo XIX dieron a la 
implantación de enseñanzas artísticas aplicadas a la industria con el objetivo de adaptar los sistemas 
productivos a las transformaciones propias de la Revolución Industrial en desarrollo. Y especialmente se 
focalizó en las “artes aplicadas”, como propedéutica diferenciadora de la teorética de la academia, 
ofreciendo formaciones manualísticas, prácticas, experimentales, con materiales y maquinaria 
directamente. Procedió entonces una escisión entre teoría y praxis, que arrastró la diferenciación entre el 
ethos, pathos y logos que se evidenció en las sucesivas exposiciones de artes decorativas a principios del 
s. XX, donde los modernos apostaban por una escisión con la historia, las tradiciones, lo dado y lo 
concreto. 


 
En el ámbito internacional esta escisión se hace más patente: en 1807 publica Thomas Hope 


Household, “Furniture and decoration”, así como la revista de Rudoph Ackerman “Repository of arts”, 
donde ya se daban a conocer la decoración y el interiorismo, bajo parámetros de repertorio o estilismos. A 
finales del s. XIX, William Morris encabeza el movimiento Craftsman que concurriría en la reunificación 
de las artes en la academia de Glasgow, Arts and Crafts, esfuerzo defendido posteriormente por Elbert 
Hubbard, Gustav Stickley o el propio F.Y. Wright. Los movimientos Art Nouveau posteriores, también 
pretendieron la reunificación con Víctor Horta, August Endell o Ch. R. Mackintosh, sobre la base del 
conocimiento. Sin embargo, en la Exposición de Artes Decorativas e Industriales Modernas de 1925 en 
Paris, personajes como Jean Michel Frank o Paul Poiret o la interiorista Eileen Gray (vinculada más tarde 
a Le Corbusier o Mies Van der Rohe), ya apostaban con más o menos interdependencia por la escisión 
entre arquitectura e interiorismo, presentando esta profesión autónoma, tras consagrar aquella división de 
la mano de la industria. Presentaban un zeitgeist (espíritu del tiempo) que no respondía a parámetros 
científicos, pero si a modas. Desde entonces la presunta división se simboliza; se otorgan funciones 
diferenciales y labran sus atribuciones competenciales aparentemente de manera separada. 


 
En el ámbito nacional, cuando en 1900 se transforman los “Estudios Elementales de Dibujo” en 


“Escuelas de Artes e Industrias”, no se produjo ningún cambio sustancial respecto a las antiguas 
enseñanzas, si bien la introducción del concepto de la enseñanza de “taller”8 podría sintetizar aquella 
focalización y supuso la ruptura con la metodología academicista, que discurrirá en paralelo para la 
Arquitectura. 


 
 


 


6 Reproducción de láminas de tratados arquitectónicos, desarrollo matemático, proporción, reproducción de estilos, dibujo 
técnico, artístico, técnicas de color, manejo adecuado de diversos soportes materiales, etc. Desde una perspectiva grafica 
estilística que afianzaba el pasado, pero no desde una dirección científica de conocimiento material, calculo, procesos empíricos 
de constatación, que incluyeran investigación. 
7 La gran crisis del sector ferroviario en 1864 arrastro a la quiebra del país entero, iniciándose un periodo de recomposición y 
creación de nuevas sociedades constructoras de infraestructuras. 
8 Pilar Salvador del Pozo, Tesis Doctoral, “Génesis y evolución del diseño como disciplina en las Escuelas de Artes y Oficios: la 
construcción de un modelo pedagógico del diseño” 1910‐2010. 
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La experiencia directa con el comportamiento de los materiales, las posibilidades y limitaciones de los 
mismos, el aprendizaje de las distintas técnicas de manipulación y producción, se encargarán de 
transformar la obsoleta creencia del s. XIX, de que “el diseño sólo es la traslación de un dibujo a un 
objeto”9. Será en 1919 cuando se acuñe la nueva denominación de Escuela de Artes y Oficios, como 
consecuencia de la nueva política educativa que unificaron las Escuelas Industriales y las Escuelas de 
Bellas Artes, sobre la base de su coincidencia en la enseñanza de “artes aplicadas”, dotándolas de 
consistencia pedagógica en métodos empíricos, experimentales y creativos a partir de la materia, 
especialmente la ya existente. La consecuencia fue un diseño posibilista, cuyo alcance tan solo se vio 
acotado por las limitaciones materiales y productivas existentes, evolucionando en técnicas concretas. 


 
Tras estos antecedentes la profesión de Diseño de Interiores se configura en España como 


dijimos entre 1963 y 197710, irrumpiendo en un contexto completamente regulado para otras profesiones, 
como el arquitecto y el aparejador11. Sus competencias son compartidas y no se desgajan en contenidos y 
objeto de la disciplina arquitectónica, aunque si institucionalmente por otros intereses distintos del 
conocimiento: mantener las estructuras formativas existentes. Durante el desarrollo del marco pedagógico 
nacional en el contexto constitucional entre 1982 y 1999 se produce una secuencial adaptación formativa. 
Así, la LOGSE, ley 1/1990 en su art 35.2 instituye esta profesión como Técnico Superior, y el Decreto 
posterior 440/1994 de 11 de marzo, lo delimita como “Graduado en Artes Aplicadas”. Se ratifica esta 
disyuntiva en el Decreto 1464/1995 calificándole de “Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño” (Plan 
95), homologándoles a pesar del nombre “Superior”, con Graduados o Diplomados. Tal denominación de 
“superior” generó muchos recelos, hasta su precisión en el RD 1496/1999, (Plan 99),  fijando 
“capacidades artísticas, tecnológicas, pedagógicas y de investigación”, aunque al final (art. 49.2) se 
termina homologando con Diplomado. Las confusiones sucesivas no cesan, dado que los solapes con el 
campo arquitectónico desde las instituciones son constantes12, por lo que estas aclaraciones de su alcance 
se van precisando paulatinamente en los marcos legales sucesivos; como la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo que en su art 57.4, define los estudios superiores de Artes Plásticas y Diseño, pero que homologa 
con Diplomado Universitario o “Grado equivalente”. Las sucesivas disposiciones, RD 1614/2009, RD 
633/2010 y RD 1027/2011, vienen a certificar las adaptaciones de dichos Grados al panorama europeo de 
educación (Meces) sin aportes específicos sobre esta naturaleza de equivalencia y separación. Pero sí 
ahondando la diferencia a través del término Diseño, que requiere la adjetivación para ser precisado: 
significado que no puede simbolizarse porque excede el signo, ya que la figura deriva de la primacía del 
creativo autónomo que evoluciona hacia un sujeto integrado en estructuras productivas colectivas, 
transversales, que exigen una integración y trabajo colaborativo. Deriva que se va construyendo desde los 
mismos marcos internacionales. 


 
 
 


9 Referencia asignada a la Academia. Memoria de Verificación de Diseño Interiores EASD Velluters. 
10 Op.cit. Decreto 113/2006: Surgió en España como oficio autónomo de otros, en el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, sobre 
“Reglamentación de los estudios de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos”, que posibilitó el acceso de estos a un título académico. 
Concretamente del art 1º, que identifica como estudios regulares de Artes y Oficios, la sección Decoración y Arte publicitario, que 
el art. 2º define como especialización. Es decir, que se mantiene con el registro de origen en el XVIII –como especialización–, o 
como actividad secundaria de dos cursos asimilable a maestría. Prosigue su desarrollo como diseñadores; “Con esa vocación de 
Diseño de Interiores, encuadrada en las enseñanzas de régimen especial, nace una profesión que es regulada por el Estado, a 
través del Decreto 893/1972 de 24 de marzo, y ordenada por el Colegio de Decoradores, sus Delegaciones y Colegios Oficiales, a 
través del Real Decreto 1303/1977, de 10 de junio, y del Real Decreto de Atribuciones Profesionales 902/1977, de 1 de abril”. 
11 Real Decreto 902/1977 de 1 de abril, BOE 3 de mayo de 1977, el que reguló tales atribuciones requeridas por este colectivo 
desde su “fundación ex novo”, disociada de la Arquitectura e iniciada de manera pedagógica en 1844 y de forma efectiva por su 
reconocimiento profesional autónomo desde 1977. En su exposición de motivos indicaba, “de la trascendencia e importancia 
adquirida por la profesión de Decorador, dentro de la especialización impuesta en los últimos tiempos, da buena idea no solamente 
haber alcanzado la consideración de auténtica función social, …, sino también haber abierto cauce a una nueva carrera, […] muy 
acorde con la evolución económica, social y cultural del momento”. 
12 Los apartados más relevantes, que dan cuerpo a la segregación son: art 1º, A‐“Formular y redactar, con eficacia jurídica y plena 
responsabilidad, proyectos de decoración que no afecten a elementos estructurales resistentes, a la configuración de la edificación, 
ni a las instalaciones de servicio común de la obra principal determinadas en el proyecto aprobado y objeto de las preceptivas 
licencias administrativas”. B‐“Dirigir los trabajos de decoración dentro de los límites del apartado anterior, coordinando todos los 
elementos que intervengan en los mismos y detallando soluciones adecuadas; programar, controlar y certificar su ejecución”, C.‐ 
“Concebir diseños de elementos de aplicación a toda decoración”. 
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Finaliza esta regulación de la profesión el Plan de 1999, denominado Estudios Superiores de 
Diseño de Interiores. Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1999, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, sus artículos 47 y 48 regularon como enseñanzas de régimen especial, en 
ciclos de formación específica, las enseñanzas de Artes Plásticas y de Diseño, equivalentes a la formación 
profesional, contemplada en el artículo IV de la citada Ley, en sus grados medio y superior. Proviene este 
germen polemista del Real Decreto 440/1994, de 11 de marzo, que estableció el sistema de equivalencias 
entre las enseñanzas artísticas anteriores a la entrada en vigor de la citada Ley 1/1990 de 3 de octubre, con 
los nuevos ciclos formativos. En su artículo 4, señala que el título de Graduado en Artes aplicadas y 
Oficios Artísticos, correspondientes a los estudios impartidos en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, regulados por el Decreto 2127/1963 de 24 de julio, y de los planes experimentales de estos 
Centros, previstos por el Real Decreto 799/1984 de 28 de marzo, y el Real Decreto 942/1986 de 9 de 
mayo, que se declararon “equivalentes, a todos los efectos, al título de Técnico Superior” contemplado en 
el artículo 35.2 de la Ley 1/1990, título que se “equiparaba a los estudios de formación profesional de 
grado superior”. El Real Decreto 1496/1999, de 24 de Setiembre, establecía los estudios Superiores de 
Diseño, cuyo currículo está en el Decreto 131/2002, de 18 de Julio. Los posteriores movimientos derivan 
de la judicialización por parte de las Universidades de tales equivalencias y homologaciones que, 
resueltas por el TC en 2012, no han terminado de aclarar el escenario confuso del alcance de las 
atribuciones, pero que, si han vertebrado la línea de división emprendida entre Estudios Superiores, 
Técnico Superior y graduado que solo puede derivar de estudios universitarios13. Finalmente, se apacigua 
este escenario: el RD 96/2014 en relación al RD 861/2010 y el RD 43/2015 corrigen que la denominación 
de graduado solo lo otorgan las Universidades. Por otra parte, con el reconocimiento de sus titulaciones 
como MECES 2, conforme el decreto RD 96/2014 que modifica el RD 1027/2011 por el que se establece 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, para los Titulos Superiores de las 
Enseñanzas Artísticas Superiores, se posicionan estos estudios identificándose como tal las anteriormente 
reguladas por el RD 1614/2009, y RD 633/2010, sobre regulación del Grado en Diseño por las  
enseñanzas artísticas superiores, derivadas de la LO 2/2006 de Educación. Paralelamente a este devenir  
se fusionan otras polémicas que tal vez hayan adquirido más protagonismo del debido: separación por 
horizonte laboral entre arquitectura, interiorismo, construcción y edificación; incluso por sectores 
productivos, secundario y terciario; separación por pertenencia a instituciones desiguales, donde es difícil 
distinguir si la confrontación surge entre profesionales, ámbitos laborales, objetivos o poderes. 


 


Este cúmulo de intereses adicionales a los delimitados por los decretos que configuran la profesión han 
enturbiado su progresivo devenir, problematizando de manera exógena lo que en realidad  es un problema 
endógeno: una articulación sobre la base del conocimiento. En la tradición de los centros universitarios 
politécnicos14 está la formación científico técnica encaminada a la transformación de los medios de 
producción. Su lema es «Ex Technica Progressio». Entendiendo por progreso la existencia de un sentido 
de mejora en la condición humana, en tanto desarrollo continuo, gradual y generalizado de una sociedad 
en los aspectos económico, social, moral, científico, cultural, etc. Lo cual implica la sucesiva 
transformación de los medios de producción, conceptos espaciales, modos de habitar, con el fin de 
mejorar nuestra calidad de vida. En lo visto, no solo existe un debate jurídico, pedagógico y de 
atribuciones, sino también de identidad profesional, la cual va evolucionando a medida que se concretan 
aquellas facetas. Así, en la actualidad el lugar del diseñador es mayoritariamente formar parte de los 
sistemas productivos para implementar cambios sucesivos, por su dinamismo, flexibilidad y capacidad de 
adaptación, lo que delimita su esfera formativa actual. Por ello tiene sentido en las estructuras 
universitarias politécnicas, que aportan desde la investigación tal valor añadido. 


 
13 La sentencia favorable a la UPV (y 15 universidades más) del TS es de 16 enero de 2012, cuyos beneficiarios directos han sido las 
universidades privadas, que han canalizado o convenido con aquellos centros de Arte, su imposibilidad. Tal sentencia anula los 
apartados (art 7.1,8,11,12 y DA séptima) donde se cita “de grado”, “graduado/a”. También anularon el art 4.3 del RD 633/2010, de 
14 de mayo. Y ello porque tales denominaciones están reservadas exclusivamente a las Universidades, pues de lo contrario se 
estarían homologando las “enseñanzas medias de educación general” llamadas superiores de entre las medias, con las 
“enseñanzas superiores universitarias”, que son efectivamente distintas y efectivamente universitarias., 
14 Las Escuelas de Arquitectura derivadas de las Academias distribuidas por el territorio nacional, venían ofreciendo estudios 
diversos y heterogéneos, pero temáticamente unificados desde 1844; se separan pedagógicamente la arquitectura de la pintura y 
escultura en 1845. La Escuela Especial de Arquitectura de Madrid se funda en 1844; en 1875 se funda la Escuela Provincial de 
Arquitectura de Barcelona; tenemos que esperar a 1958 para fundar la Escuela de Sevilla, 1966 Valencia y 1968 Valladolid. 
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En distintos textos comprobamos como el surgimiento de la profesión de Decorador, cambiado a 


Interiorista, luego Diseñador (también Creativo o Innovador)15, fue paralelo a las grandes 
transformaciones culturales y productivas desde finales del XIX de las que ahora somos herederos; 
especialmente la progresiva adaptación de las Escuelas de Artes y Oficios que de generar egresados en 
“maestrías” han pasado a egresar “Titulados Superiores en Diseño de Interiores”, entre otros. Richard 
Buchanan, 1993, “Retorica, Humanismo y Diseño” o “The idea of Design” (The MIT Press), o 
“Discovering Design: Explorations in Design Studies” de 1995, ambos junto a Victor Margolin, 
identifican tres etapas del proceso de aprendizaje de esta disciplina a lo largo del siglo XX, y su eficaz 
conformación16.1º Etapa; corresponde al periodo de oro de las Escuelas de Artes y Oficios o Escuelas 
Industriales, y está marcada según el autor, por la cualificación en el oficio. 2º Etapa: caracterizada por un 
fuerte desarrollo de lo profesional. Los modelos educativos principales eran dos: las escuelas o academias 
de Bellas Artes, y el modelo representado por los antiguos politécnicos tal como se entendían en 
Alemania (las Fachochschule) y en Inglaterra. 3º Etapa: la actual, que corresponde a la tendencia 
emergente cuya característica más importante consiste en la búsqueda de un equilibrio entre la 
adquisición de conocimiento y el ejercicio de la práctica profesional en el que el conocimiento sea 
aplicado. Es decir, se recentra el problema en cuestiones endógenas relativas al conocimiento. 


 
En esta actualidad el sentido de la educación en “diseño” es la de proveer al estudiante de una 


base amplia de conocimientos suficientemente comprehensivos y flexibles como para permitirle afrontar 
la actividad en la cultura contemporánea, que no las modas, superando así aquellos finiseculares debates 
entre contemporáneos y modernos. De esta manera la investigación ocupa un lugar central en la 
formación de un diseñador de manera que su educación en lugar de perseguir y adaptarse a la actividad 
profesional mayoritaria del mercado (y sus medios), pueda ‘anticipar’ nuevas condiciones y escenarios 
para esa práctica en el futuro. Es decir, ‘innovación’ que permite la transformación de los sistemas 
productivos. 


 
             Las instituciones internacionales que han marcado la evolución descrita comienzan con la 
fundación de la Domus Academy en Milán a principios de los 80. A su alrededor se tejió el discurso 
teórico y crítico relativo al diseño, incorporando debates como el medio ambiente en la producción 
industrial, o la nueva economía, aportando resultados emergentes de la investigación e identificando 
tendencias productivas. Posteriormente se crean el Instituto Europeo del Design, el Royal College of Art 
de Londres, cuyo ejemplo se lleva a distintos países. La Royal Academy of Art de la Haya, la Academy 
for Fine Arts and Design-St. Joost, en Breda, la Hogeschool voor de Kunsten Utrech-Utrech School of the 
Arts, Facultad de Industria Design Engineering en Delf, o la Design Academy Eindhoven. En Francia se 
desarrolla Ecole Nationale Superieure des Arts Decoratifs de Paris, como la ENSAD de Estrasburgo. En 
Italia, a partir de las reformas de Bolonia en 1998, Facoltá del Design, desde el Politécnico de Milán, 
Design Degli Interni, Milán, Istituto Universitario di Architecttura di Venezia (IUAV), Facoltá di Design 
e Arti en la Libera Universitá di Bolzano, etc. Este desarrollo de instituciones pedagógicas ha ido 
conformando un nuevo perfil profesional, vinculado a las estructuras productivas, pero con afán 
transformativo, superando aquel inicio de mera maestría que desarrollaba habilidades en los medios 
habidos sin aporte transgresor y por tanto sin contribuir al valor añadido, como hoy se produce en los 
sistemas productivos donde se insertan o de forma autónoma anticipan. Ello supone una atención especial 
a la cultura y la investigación. 


 
 


15 El Ministerio de Educación Nacional comenzó a regular en 1963 los estudios de las Escuelas de Artes y Oficios, desde su escisión 
del resto de contenidos de Bellas Artes y Arquitectura en 1844. El Decreto 2127 de 1963, 24 de julio, reglamentaba dichos estudios 
precisando la denominación como “artes y oficios artísticos”, describiendo como una de ellas la Decoración (Plan 63), hasta 
entonces inexistente como designación autónoma, con las siguientes especialidades; escaparatismo, rotulación, proyectos, 
figurines, publicidad, cartelería e ilustración. Se instituye un plan de estudios de cinco cursos. Le sucede el Decreto 893/1972 de 
creación colegial y precisando las condiciones


 
de ejercicio profesional (decreto que regula por primera vez la aparición del Colegio 


de Decoradores e Interioristas); el Decreto 902/1977, de atribuciones y competencias, reitera el Interiorismo; y los decretos 
799/1984 y 942/1986, que desarrolla los “planes experimentales” con la especialidad de “Diseño de Interiores”, denominación que 
se hace oficial desde entonces (Plan 84). Esta denominación de Diseño y el añadido de Interiores abrió una nueva brecha con la 
Arquitectura, dado que su significado excedía el significante. 
16 Tomamos referencia de la memoria de Verificación de Diseño de Interiores en Navarra C
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En el ámbito europeo académico se emplean las definiciones para Diseñador del documento de 


trabajo de la Comisión Europea, titulado “Design as a driver of user-centred inniovation” (Staff Working 
Document). La adscripción a este término “Diseño” de todas las Escuelas de Arte europeas, corresponde 
más al manejo semántico de significantes que posteriormente se rellenan de los contenidos deseados; se 
diseñan estrategias, procesos, proyectos, progreso social, bienestar, urbanismo, interfaces, estructuras, 
pensamiento, experiencias, etc. La utilidad que despierta deriva de ser una palabra “vehículo”, como 
sostenibilidad, paisaje, eficiencia, producción, social, etc. La definición oficial europea, deriva del art 1 
definiciones, en la Directive 98/71/CE of the European Parliament and of the Council of 13 october 1998 
on the legal protección of design; idéntica a la existente en la norma española, art 1.2.a) de Ley 20/2003 
de 7 de julio de protección jurídica del diseño industrial; “la apariencia de la totalidad o de una parte de 
un producto, que se derive de las características, en particular, de las líneas, contornos, colores, forma, 
textura y/o materiales del producto en si y/o de su ornamento”. La última definición publicada por el 
European Design Leadership Board (EDLB), en 2012, define el diseño “como una actividad de 
innovación centrada en el usuario, como un sector de la actividad económica, y una herramienta de 
gestión empresarial, desarrollada por profesionales formados y cualificados”. 


 
En el territorio nacional, el término “diseño” se pone en relación con su devenir constitutivo 


desde la escisión de la Arquitectura y las Bellas Artes. Sin embargo, en nuestro ámbito Autonómico, la 
Escuela de Bellas Artes está integrada en la Universidad Politécnica (UPV) por lo que tal escisión está 
resuelta y expide tres títulos de grado universitario; “Grado en BBAA”, “Grado en Conservación y 
Restauración de BC” y “Grado en Diseño y Tecnologías Creativas”. El término “Diseño”, que la escuela 
de Bellas Artes imparte y otorga, dispone de una orientación precisa sin entrar en colisión con otros 
títulos de grado en diseño de la UPV: “ámbito profesional derivado de la aplicación de los procesos 
artísticos en las industrias culturales, que se desarrollan de forma independiente de la práctica artística. 
Estas industrias culturales se dirigen a la producción de bienes y servicios relacionados con el encargo 
profesional y con la creación, la producción y la comercialización de contenidos creativos de naturaleza 
cultural”. Y que refrenda la existencia de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID), 
que abarca una extensa oferta con una orientación en Diseño diferente; “Diseño integral de productos de 
consumo”, “Diseño avanzado de productos industriales”, “productos de uso público” y “Diseño de nuevos 
productos”. Esta tradición de grados en Diseño que se suma a la del Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura, Grado en Arquitecto Técnico e Ingeniero Civil, resulta oportuno completarse con la 
propuesta de Diseño Arquitectónico de Interiores que propone la ETSA en la UPV, con el fin de afianzar 
en el marco universitario la unificación de las distintas artes, pero especialmente la articulación completa 
en torno a la Arquitectura de todas sus manifestaciones creativa y profesionales, amparada en sus bases de 
conocimiento que integren cultura y humanismo. 


 
1.1.- Propuesta que formula la ETSA para Diseño Arquitectónico de Interiores. 


La propuesta que formula la ETSA procura en ello ser clara: pretendemos la formación de 
profesionales diseñadores desde la misma perspectiva propedéutica que formamos arquitectos: como 
profesionales autónomos culturalmente, críticos, con talento en su ámbito de trabajo, conocedores de su 
historia, de su recorrido en ella, su finalidad social, de las claves intelectuales que lo sostienen y obviando 
las discusiones paralelas de corte institucional, que no hacen sino desviar del objeto principal.  La 
sociedad ha cambiado desde la fundación de esta profesión en 1963; la matriz cultural en una sociedad de 
masas que ha transmutado a sociedad de la información en todos sus frentes hasta alcanzar la videosfera, 
provista de una industria cultural asociada, ha trastocado todas aquellas bases sobre las que se fundó. Hoy 
la transversalidad es comprendida como efectiva y no como injerencia. Los profesionales estamos 
acostumbrados al trabajo en equipo sin deudas y sin imposiciones, y las pautas que rigen son el respeto y 
la cohesión en lugar de las pugnas y celos internos. La subjetividad está presente, la alteridad, la 
aceptación del otro, el aporte con rigor o con criterio y no existe otra medida que identifique a los 
intervinientes sino el talento o el conocimiento. En este sentido, la propuesta se afinca en esta pretensión 
deliberativa, formada y capaz, más que en viejos anhelos de discrepancia. Mas, al contrario, se pretende 
superarlos.
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           Vivimos un mundo distinto; el peso de los colegios profesionales ha sido menguado por la ley 
OMNIBUS de libre competencia; la libre circulación de profesionales europeos, han exigido adaptaciones 
que han enriquecido todos los segmentos profesionales. El mercado se autorregula en función del talento, 
el servicio y la eficaz respuesta al usuario. En este contexto el único camino es la cohesión de los 
profesionales entorno a fines comunes. Todos los profesionales agrupados alrededor de la arquitectura 
consideramos que esta tiene consistencia al margen de sus intervinientes, “devenir como hecho histórico” 
señalaba Sola Morales; esta articulada, dispone de disciplina propia, historia, critica y teoría propia, que 
se ha construido a lo largo del tiempo. Su entidad cuenta con autoridad al margen de las discusiones 
externas. Y por ello comprendemos que los profesionales que participamos, lo hacemos para aportar al 
árbol común y no para desmembrarla, diluirla o difuminarla. Este es el sentido que se pretende trasladar 
desde la ETSA al profesional de diseño de interiores que pretende formar y en consecuencia le aporta la 
lectura de la disciplina arquitectónica que se incorpora semánticamente al título, Diseño Arquitectónico de 
Interiores. 


El Espacio Europeo de Educación Superior ha permitido una tasa de ocupación de los graduados 
del 85%, un índice de movilidad de los alumnos elevado y una ocupación laboral en un plazo más corto 
desde que son egresados; seis meses. Por tanto, el modelo propuesto basado en la excelencia, la 
innovación y la experimentación, tiene perfecto encaje en este marco europeo, al que atiende. 


Además las condiciones de la ETSA son: alta exigencia académica, dedicación intensiva por 
parte de los estudiantes, atención personalizada, asignaturas y evaluaciones trimestrales, facilidades 
horarias con varios grupos de mañana y tarde, convalidación de prácticas profesionales de hasta un 15% 
del Plan en asignaturas del 5º semestre, estancia en el extranjero con centros adscritos convalidando el 
quinto semestre, iniciación en tareas de investigación en los laboratorios de la ETSA, utilización de 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), de los servicios de apoyo al estudio y a la 
investigación. Además, al contar con los servicios y docencia de parte del personal adscrito en 
Arquitectura, todos los avances en materia de innovación docente, tecnología y fomento del rendimiento 
se verán compartidos. Datos que han permitido a la ETSA figurar en tercer lugar entre las Universidades 
nacionales. 


A diferencia del arquitecto, el diseñador del espacio interior tiene una mayor capacidad de 
analizar y resolver contextos de uso, ergonomía y sus posibles interpretaciones por parte de los usuarios 
con más detalle y precisión; así como la aplicación en el espacio de imágenes, tipografías, formas y 
colores. En realidad, es una aproximación conexa y vinculada a su ideación. Se ocupa de los espacios 
interiores de todos los usos: empresariales, comerciales, domésticos, etc. Pero también fungibles: stand de 
ferias, montaje de exposiciones culturales o científicas, tanto para organismos públicos como privados. 
Estas enlazan con especialidades como escenografía, montajes efímeros o escaparatismo. Por ello la 
propuesta del bloque de materias integradas en Proyectos, propone el recorrido por todos los casos 
descritos haciendo del detalle preciso una necesidad concomitante con las decisiones globales. 


La formación generalista pretendida le confiere un carácter muy versátil; son capaces de resolver 
problemas muy diferentes y por ello su respuesta ante las fluctuaciones del mercado de trabajo es buena. 
Si bien no conocen a fondo ningún sector porque su docencia es de 180 ECTS, ni son especialistas en las 
materias recibidas salvo el diseño de interiores, suelen disponer de una visión más global y bastante 
crítica de su actividad. Esta visión más general (que le permite cierto distanciamiento de sus ataduras 
disciplinares), tanto con conocimientos técnicos como creativos, le dota de una gran capacidad para hacer 
seguimiento de los procesos de desarrollo de un producto o proyecto, así como facilitar su comunicación 
al mercado. Y es en esta esfera critica, distanciada desde el criterio, con capacidad de alteración, 
improvisación y mutación, la que le confiere una dimensión diferencial. 


El diseño no es una actividad exclusivamente práctica, sino que ha generado y continúa 
generando un importante cuerpo teórico, divulgado además por una gran cantidad de revistas y 
publicaciones especializadas, (LOTUS, ON, A&D, Habitat, Interiores, etc.); publicaciones que han 
vertebrado su devenir. Sin este cuerpo teórico y sin la crítica, el diseño sería una disciplina centrada en la 
epidermis.
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             Es por ello que hay personas que se dedican exclusivamente al ensayo, la crítica y la 
investigación, generalmente dentro del ámbito académico y universitario. Ésta es una salida profesional 
muy adecuada para personas con aptitudes especiales en el ámbito de la investigación, el ensayo, el 
estudio, la reflexión teórica y la pedagogía en todos los niveles. Estas razones se han tenido en cuenta en 
el plan de la ETSA, grado de tres cursos y 180 ETCS, donde se ha buscado el máximo equilibrio entre sus 
cuatro bloques que lo integran; donde teoría y critica dispone de un 12,5% con 22,5 ECTS. Y donde la 
parte proyectual con un 33,33% del plan, fomenta la discusión critica, el conocimiento de las corrientes  
de pensamiento contemporáneo, y los principales debates estéticos y culturales presentes. Por tanto, esta 
función critica, periodística o deliberativa está perfectamente representada y tiene un fin social: 
incrementar el nivel cultural de la sociedad a la que se dirige el trabajo. Otro aspecto relevante del plan es 
la posible orientación en gestión y coordinación: en la actualidad el diseño es una disciplina presente en 
todos los contextos productivos. Muchos organismos e instituciones, públicos y privados se dedican a la 
promoción y divulgación del diseño y su anexión a la cultura. Por esta razón constituye una salida 
profesional optima, que se garantiza con la presencia de un bloque técnico importante con un 30% del 
Plan y con 54 ECTS. 


La ETSA viene implantando en los últimos años un plan de homologación lingüística, mediante 
el cual se ha ido incorporando la docencia en inglés en todos los cursos. El resultado es que se ofrece ya 
todo el grado de Fundamentos en Ingles, se evalúa en este idioma y con ello se homologa el First al final 
del Grado. La intención es aplicar estos criterios al nuevo plan una vez este estabilizado en su demanda. 
Al mismo tiempo que se propone la homologación con centros por acuerdo europeos, dentro del plan 
Erasmus. 


En base a lo expuesto anteriormente, el plan se adscribe al campo de ingeniería y arquitectura: 
porque como señalamos, esta disciplina del diseño no la entendemos escindida ni autónoma de la 
disciplina arquitectónica: no es proyectualmente libre, no se conforma de ideas apriorísticas sobre el valor 
estético individual o el valor funcional simulado, al margen de la arquitectura y sus discusiones, sino al 
contrario, enteramente vinculados. El arte por el arte, la creatividad por la creatividad, fueron superados 
en los 70. La acción proyectual debe ser capaz de coordinar, integrar y articular todos aquellos fatores 
que, de una manera u otra, participan en el proceso constitutivo de los nuevos productos, resultados 
propositivos, experimentaciones o propuestas específicas. Y en tal articulación, los debates culturales, 
teóricos y prácticos, son comunes a los arquitectónicos, pero de distinta escala. Tal vez, con mayor 
libertad, con menos precondiciones, al abordarse en algo acotado y parcial, y por ello no estando 
precondicionado por la idea de conjunto, de unicidad de respuesta o de pretensión común que tanto 
atenaza en ocasiones la respuesta arquitectónica; urbanismo, sociedad, ciudad, futuro, etc., en este 
egresado no pesan como una responsabilidad, sino como una referencia cultural que define el contexto de 
trabajo. Esta culta libertad debe ser un acicate para el resto de los integrantes del equipo de trabajo, no un 
tránsito al libertinaje intelectual o a-cultural. Aquí reside su papel proyectual: sacudir, espolonear, 
enriquecer, inventar nuevos registros o agitar los cimientos. 


La inexistencia de un marco especifico regulatorio de la formación de Diseño de Interiores en el 
marco del campo e) de Ingeniería y arquitectura nos obliga asomarnos a sus normas reguladoras paralelas 
o concomitantes y establecer la consiguiente traslación. En este sentido los objetivos citados del Libro 
Blanco de Titulaciones de Grado de Ingeniería de la Rama Industrial. Capítulo I: Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Productos de la ANECA17, (p. 118, objetivos del título, a 121), podemos 
sintetizarlos como: innovación, creatividad, flexibilidad, adaptación, capacidad de aprender a aprender. A 
través de: respondiendo a la globalización de mercados, propiciar flujos de información, optimización y 
constante innovación en generación y desarrollo, y experimentación proyectual. Para ello, uno de los 
primeros factores que se han tenido en cuenta para la elaboración de este plan de estudios ha sido el de 
profundizar en las diversas fases circunscritas en el proceso de la proyectación. Buena prueba de ello es la 
17 http://www.aneca.es/Documentos‐y‐publicaciones/Libros‐Blancos/Libro‐Blanco‐de‐Titulaciones‐de‐Grado‐de‐Ingenieria‐de‐la‐ 
Rama‐Industrial, consulta 25‐mayo 2019 
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presencia que la cultura del proyecto tiene en las materias obligatorias junto con las propias de la rama de 
Ingeniería y Arquitectura como son las de Expresión Gráfica con Informática, Empresa, Física o 
Matemáticas; excepto dos asignaturas obligatorias (estructuras, resistencia) y las básicas de Proyecto del 
diseño y de la Materia y ciencia, el resto de las obligatorias y básicas engloban la totalidad de las  
materias de la rama citada o de la materia de Proyectos, aunque con distintos enfoques. De hecho, el 
mencionado capítulo del Libro blanco para la titulación de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial a lo 
primero que hace referencia es al “carácter articulador que el proceso del proyecto tiene en los estudios 
del ámbito del diseño”. A si mismo indica claramente que se trata de un proceso transversal entre la 
cultura y la técnica, además de ser una metodología docente activa y dinámica, donde el plan capacita 
para el constante aprendizaje en la vida profesional. Por ello la propuesta de Proyectos en este Plan 
articula las reflexiones del resto de asignaturas en torno al proyecto específico de cada semestre, a fin de 
articular el proceso creativo de la mano de la teoría-practica de cada nivel. Unas consideraciones 
refrendadas en otros apartados del Libro blanco de la ANECA para la titulación de Grado en Ingeniería  
en Diseño Industrial (op.cit. p. 85), al que nos remitimos como modelo, donde en los contenidos 
específicos de la titulación propios de la especialidad se indica en primer lugar que los diseñadores deben 
tener conocimientos elevados de proceso proyectuales. 


Así mismo, el Libro Blanco del título de grado en Arquitectura de la ANECA18 deja muy claro 
que la primera competencia específica de la formación disciplinar y profesional de un arquitecto, de 
acuerdo con los requisitos de formación determinados por la directiva comunitaria para los estudios de 
arquitectura, es la aptitud para elaborar proyectos. Al tiempo que muestra la misma derivada en los grados 
de arquitectura de Interior europeos (pg. 99 a 141, repasa las competencias en los títulos europeos). Así 
pues, el presente título de Grado en Diseño Arquitectónico de Interiores se fundamenta en gran parte en la 
práctica y reflexión sobre estos procesos proyectuales y su multiplicidad de caminos. No en vano, en el 
capítulo once citado anteriormente del Libro blanco para la titulación de Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial19 se insiste en la necesidad de fomentar en el estudiante la experimentación con el proyecto  
para ser capaz de generar, tal y como insiste el documento citado, una cultura del proyecto donde cada 
estudiante haga su propio camino. Otros factores tenidos en consideración en la configuración del Plan 
sonsacados del marco regulador de otras disciplinas equiparables del mismo campo e) son: 


a-. Capacidad de generar sinergias entre la lógica de la industria y la economía. Mediante la creatividad 
aplicada a las condiciones de la sociedad y el entorno. 


b-. La habilidad de saber detectar las necesidades reales de los usuarios; no teóricas o hipotéticas, sino 
estadísticas y heterogéneas, cuya abordabilidad en su variedad exige discriminación sobre la base del 
criterio profesional 


c-. Importancia del proceso de innovación y creación de un producto o servicio; la innovación a partir de 
un sujeto flexible, adaptable e integrado tiene un rasgo diferencial respecto de los condicionados por sus 
disciplinas complejas y autorreguladas. 


d-. De esta manera el Diseñador aporta valor añadido a los productos y a su comunicación, al tiempo que 
entiende el proceso de trabajo como analítico, técnico, teórico y creativo, que le conduzca a articular una 
respuesta proyectual adecuada en su momento. Así se manifiesta el Libro Blanco anterior de Grado en 
Ingeniería de Diseño Industrial, al que nos remitimos (pg 8-11). “en una sociedad basada en los medios 
de comunicación vende el que tiene la posibilidad de contactar mejor con el usuario”. Mas adelante 
señala, “que el objetivo es dar respuestas que se identifiquen con el usuario”. Por ello es tan relevante 
pensar el concepto “qué hacer”, antes de ponerse a diseñar, “como hacerlo”. Y de ahí la personalidad 
diferencial del Diseñador Arquitectónico de Interiores: forma parte del tronco común de la arquitectura, 
pero dispone de mayores márgenes de maniobra. 


e-. La estética mostrará su integración con la función y la utilidad, facilitando el uso y por tanto 
vinculando la innovación a la capacidad de solventar las necesidades reales del consumidor. Pero también 


 
18 (http://www.aneca.es/var/media/326200/libroblanco_arquitectura_def.pdf -consulta 25 mayo 2019-) 
19 op.cit. p. 119, 121 
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aportando nuevos valores de uso gracias a su formación técnica. Así perfilamos un Diseñador, donde el 
saber-hacer minimice el riesgo de la generación, desarrollo y lanzamiento de nuevos productos, 
asegurando que estos coincidan con las necesidades reales del usuario. Así innovación articula todo el 
plan: se integra en la Teoría, en Proyectos, en la Técnica y en la comunicación adscrita a Expresión 
Gráfica. Por ello se aborda interacción -dentro de economía y empresa- entre temas como los Servicios y 
sociedad de consumo, producto, contexto y usuario, Diseño, economía y empresa, Nuevos modelos 
sociales y empresariales o Tecnología, interacción y sociedad. Contenidos iniciales que vertebran los 
proyectos, la técnica y la teoría. 


f-. Por ello, el plan pretende romper con la idea de un diseñador inmerso en la rutina de su profesión sin 
ser consciente de la incidencia económica y social efectiva de su actividad. Por el contrario, el diseñador 
dará forma a los nuevos productos y servicios requeridos, participando activamente con otros 
profesionales en fase de desarrollo técnico y la disposición efectiva. 


g-. Deberá conocer los aspectos metodológicos para la generación de proyectos y productos, la 
transversalidad de conocimientos descrita anteriormente, la capacidad, búsqueda y análisis de 
información, así como la capacidad de visualizar y comunicar sus ideas. Especialmente en un mundo de  
la videosfera. Así lo exige el Libro Blanco citado. Este diseñador se forma en relación a otros títulos de la 
UPV: tanto el diseñador de producto como el diseñador cultural, estarán en sintonía y colaboración con 
este graduado en diseño de interiores, fomentando la innovación colectiva. Capaz de comunicarse, 
proyectar sus ideas, construir información, transmitir conceptos, integrando su saber en el proceso de 
diseño de conceptos de materia y tecnología, con mayor capacidad de decisión e influencia en el 
planteamiento de estrategias, para generar, desarrollar y comercializar nuevos productos. 


h.- No podemos obviar que la UPV dispondrá con este grado de todo el abanico de ofertas vinculadas con 
la arquitectura, articuladas y relacionadas, precisando sus transvases y homologaciones. Por una parte, el 
diseñador de interiores; por otra los diseñadores de producto y cultural; por otra el ingeniero civil, el 
graduado en arquitectura y el master en arquitectura interior. Es decir, todo el árbol arquitectónico y sus 
materias concomitantes o asociadas. Las sinergias entre perfiles y profesionales dotarán de valor añadido 
al ámbito profesional común. 


i.- Investigación: la ETSA cuenta con tres revistas indexadas: VLC, En Blanco y EGA, todas ellas en 
Scopus. Cuentan con comités editoriales de reconocimiento académico, amplias colaboraciones 
nacionales e internacionales, y un colectivo de autores prestigiosos. Estas son pilares de la investigación, 
la transferencia de conocimientos, de innovación y búsqueda de nuevos registros, inherentes de una 
orientación sobre el saber, y la respuesta cultural. Por su diversidad editorial, objeto y alcance, estas 
permiten abordar ampliamente los cuatro bloques de conocimientos que constituyen el plan. Permitiendo 
así la continua indagación, reflexión teórica y critica adecuadas para fundar conocimientos. 


2.1.- Inserción social y económica del diseñador de interiores como profesión dinámica 


En los últimos 40 años el nivel de inserción social del diseñador ha aumentado 
considerablemente. En primer lugar, porque en este tiempo se ha ido definiendo y perfilando sus 
capacidades desde la pedagogía, pero también porque las empresas empleadoras han ido delimitando sus 
funciones dentro de la praxis productiva. Y, en segundo lugar, porque en esta transformación se han 
puesto en evidencia cambios sustanciales de contenidos y estructurales de esta profesión dinámica. 
Destacamos algunos: 1) el diseñador está cada vez más integrado en la empresa y participa más en el 
proceso; 2) ha crecido la demanda de unos servicios multidisciplinares e integrados en estas, como 
consecuencia de la competencia global en los sectores productivos. De hecho, los estudios sobre 
implantación de títulos y su desarrollo posterior en materia de diseño, (DEP Consultoría Estratégica de 
Cataluña, por ejemplo), detallan que la ocupación de los egresados ronda el 80 % y que su incorporación 
al mercado laboral, por su flexibilidad, capacidad de incorporación en plantillas preexistentes y amoldarse 
a funciones múltiples, produce efectos productivos y económicos. 


La economía global y la competencia empresarial en todos los frentes, productivo, comunicativo, 
comercial, redes, laboral, de arraigo o deslocalización, etc. ha forzado, 3) el surgimiento de nuevas 
actividades vinculadas a la creatividad.
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           Aunque este concepto se ha ido perfilando con el tiempo, por creatividad entendemos la capacidad 
de relacionar ideas transversalmente, ver donde los demás no ven, disponer de pensamiento original, 
divergente o imaginar constructivamente. Es, en resumen, la capacidad de generar nuevas ideas o 
conceptos, a partir de la asociación de otros conocidos y empleando para ello otras lógicas no 
convencionales. La creatividad lleva asociada: la innovación, la comunicación efectiva, la marca, el 
servicio al cliente en relación intersubjetiva, que han permitido mayor competitividad y el crecimiento del 
sector industrial. Así se destaca en numerosos artículos, como “El diseño industrial como factor de 
innovación y competitividad”, de J. Tresserras; “Efectos económicos del diseño” de A. Kretzschmar; “El 
diseño en la economía de los países bajos”, de Premsela; “El diseño en la economía finlandesa”, de S. Pira 
y J. Jarvinen; “Estudio del valor económico del diseño”, del Observatorio español de Diseño, 2005; o 
“Diseño sostenible: herramientas estratégicas de innovación”, de Marco Ferruzca y Jorge Rodriguez, 
donde se recalcan dos cuestiones; 3.a) el diseño ha evolucionado en los últimos veinte años de estar 
dirigido a la comunicación y su aspecto formal, hacia la creatividad, la innovación y el servicio directo al 
usuario; y 3.b) el valor del diseñador en la estructura organizativa de las pymes es fundamental para la 
continua adaptación, ya que el diseñador a diferencia de las demás profesiones reguladas y rígidas, es una 
profesión dinámica. Otras publicaciones referidas a estas aportaciones descritas del diseño son: Calvera, 
A. y J. Monguet (2006), “Disseny_cat: elements per a una política de disseny a Catalunya”, Barcelona, 
Centro de Innovación y Desarrollo Empresarial de la Generalitat de Catalunya; Chesbrough, H. W. 
(2009), “Innovación abierta”, Barcelona, Plataforma Editorial; European Network of Living Labs (2011); 
Kootstra, G. (2009), The Incorporation of Design Management in Today’s Business Practices, Pro Inno 
Actions; Organización de las Naciones Unidas (2010), Creative Economic: A Feasible Development 
Option, Washington; Pro Inno Europe. Inno Metrics (2009), Design, Creativity, and Innovation: A 
Scoreboard Approach, Países Bajos, UNU-MERIT, Maastricht Economic and Social Research; Verganti, 
R. (2011), “Design, Meanings and Radical Innovation: A Meta-model and a Research Agenda”, Journal 
of Product Innovation Management. 


También destacamos los datos aportados de carácter económico financiero por las entidades e 
instituciones siguientes: CEDIR, Centro de Diseño Integral de la Rioja; Federación Española de entidades 
de Diseño, Instutut Balear de Disseny, Instituto Galego de Promoción Económica, el centro de Diseño 
Industrial de Bilbao, Sociedad estatal para el Diseño y la Innovación, Fundación Barcelona Centro de 
Diseño, Instituto de la pequeña y mediana empresa de Valencia, IMPIVA, o su centro de documentación, 
IMPIVA Disseny, etc. Y también en las legislaciones se ha ido concretando: CNAE 2009, epígrafe 7410, 
apartado 4º, decoraciones interiores, modificando la anterior CNAE de 1993, epígrafe 7484, subsector 
74841, Decoración Interiores. Todos ellos vienen a destacar, 4) el impacto del diseñador en la estructura 
productiva y el valor añadido que aporta, traducido a mejoras de ventas, comercialización, exposición, 
comunicación, innovación y consolidación empresarial. Todos los artículos referidos y los datos de las 
organizaciones e instituciones que vigilan la implantación del diseño en la oferta laboral detallan 
semejantes conclusiones: 5) que la existencia de profesiones versátiles y dinámicas a medio camino entre 
el sector productivo y el profesional, permite tender puentes, habilita crecimientos y transformaciones 
progresivas sin generar impactos lesivos a los medios de producción disponibles. Y ello porque, 5.a) 
existe una correlación directa entre implantación de modelos y profesionales del diseño en las empresas y 
un mayor éxito; 5.b) es más notable en las empresas que implantan modelos integrales sobre la base del 
diseño, o con aportaciones de diseñadores; 5.c) en estos casos se muestran las empresas más competitivas, 
especialmente en el extranjero, porque el diseño es un valor cultural apreciado y distintivo; 5.d) en tales 
supuestos, el diseño es un valor de marca, distintivo e innovador que alienta el negocio, aportando valor 
añadido; 5.e) por tanto inciden en la productividad y competitividad de manera clara; 5.f) es frecuente en 
estos casos, que exista un retorno que retroalimente el aparato productivo: surge la investigación, la 
gestión, el desarrollo la promoción de complejidades que, en su evolución, perfecciona el proyecto de 
diseño y promueve una mayor innovación sucesiva. Es como una circularidad de mejora permanente, que 
define la condición de profesional dinámico. Así lo corroboran los estudios impulsados por DDI, 
Sociedad Estatal para el Desarrollo del Diseño y la Innovación, dependiente del Ministerio de industria, 
Turismo y Comercio de España y ENISA. Según sus datos del Informe de 2006 y posteriores 
actualizaciones20, el 70% de las empresas asegura tener en cuenta en sus estrategias el diseño; el 75% 
afirma crecer cuando sus conexiones con el diseño y la simbolización de una marca, aumenta. C
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              Otros organismos autonómicos destacan efectos semejantes. Estas transformaciones se han 
recogido en las legislaciones, como vimos: el RD 475/2007 (BOE 28-4-2007) por el que se clasifican las 
actividades económicas nacionales, denominadas CNAI 2009, como vimos, modificando la anterior de 
1993, el área de diseño constituye un campo, sección M (actividades profesionales, científicas y técnicas), 
un grupo 74.1, para todas las actividades de diseño especializado, donde se recoge el diseño de interiores. 
Con anterioridad, se hacía mención a decoradores, y se situaba dentro del campo de “otras actividades 
empresariales” (7484). Esta constatación viene a recoger la orientación en cualificación que estamos 
perfilando y donde el grado que propone la ETSA, viene a corroborar su complejo despliegue. 


2.2.- El valor social del diseño 
 


En el texto anterior —donde se repasa la evolución de esta profesión tan dinámica que ha sido 
capaz de cambiar de denominación simbólica en tres ocasiones desde su fundación—, (decorador, 
interiorista, diseñador, creativo), vimos como desde sus orígenes más remotos, este oficio había estado 
vinculado al sector productivo y en realidad surge para atender sus propias necesidades. Por tanto, esta 
profesión de inicio manifestaba no ser libre, ni autónoma, sino identitaria y vinculada. Sin embargo, desde 
su fundación articulada, aunque fuese a través de un RD en lugar de disponer de rango de ley, la profesión 
ha ido desmarcándose de su procedencia; buscando constantemente espacios competenciales de 
emancipación y cierta libertad. Este es el verdadero camino emprendido desde los 80 hasta nuestros días, 
y no esa otra suerte de circunstancias e implicaciones interesadas que en su configuración se han ido 
anexionando. Su posición intermedia es la base de su dinamismo. Sin embargo, en la dedicación que le 
prestan las instituciones productivas, empresariales y del poder económico, observamos una pregnancia 
actual semejante. El papel del diseñador de forma general se evalúa por el rendimiento, la flexibilidad 
laboral, la capacidad de adaptarse a estructuras productivas y el valor añadido al negocio. Es decir, por su 
cuantificación en los resultados empresariales. Hacemos esta observación, no porque seamos contrarios a 
esta evaluación, que siendo así de eficaz no ofrece dudas sobre la conveniencia del título, sino porque nos 
parece casi la exclusiva desde la perspectiva empresarial. A cada paso que da esta profesión en su 
emancipación existe una vuelta a lo mismo, a ser fagocitado por el sector productivo como agente propio, 
fomentando el estigma de pertenencia. Y esta es una realidad que no se corresponde con la praxis, la 
experiencia de sector y la efectiva de los profesionales, porque aquello es una opción dentro de las 
expectativas laborales posibles, pero no la única. Para evaluar esto es necesario introducir el papel social 
de la profesión. 


 
Antes citábamos la lectura cuantitativa por sus efectos económicos, pero ¿Qué significa 


crecimiento económico si no está asociado al progreso?, ¿Qué es el progreso? Entendemos que progreso 
es la mejora de la calidad de vida del conjunto de la sociedad, o de otra manera, que el papel del  
diseñador no solo abastezca a los empresarios, sino que tenga en resultado efectivo en la mejora de las 
condiciones de vida de la población. Desde la Universidad Politécnica y en este caso la ETSA, tenemos 
clara la función social de nuestro trabajo formativo; tenemos múltiples evidencias de asociación, 
cooperación y relaciones con entidades públicas y privadas para la mejora de los sistemas productivos, 
sus estructuras, las aportaciones innovadoras y de investigación. De hecho, en este momento disponemos 
de varias Cátedras de empresa-universidad; con ASCER, con Living Architecture, con la Consellería de 
Vivienda y HNA. Es decir, tenemos una orientación clara hacia el progreso. Contribuimos de manera 
eficaz y comprometida en esta dirección, formando profesionales conscientes de estas necesidades. En el 
caso de Diseño Arquitectónico de interiores la apuesta es por implementar soluciones y estrategias 
concretas para la formación tecnológica, de servicios, espacios, productos y sistemas, de manera 
colaborativa con las empresas, con objeto de realizar sus propios sistemas, antes de proponer sus 
transformaciones. 


 
20 El informe Design for Growth & Prosperity incluye 21 recomendaciones sobre el rol del diseño en las políticas europeas, para 
una mayor competitividad de las empresas y una mejor calidad de vida para los ciudadanos europeos. Informe realizado por el 
European Design Leadership Board (EDLB) grupo de trabajo del cual forma parte Isabel Roig, directora general de BCD Barcelona 
Centro de Diseño; DME Survey: La gestión del diseño en las empresas europeas. 
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            Las cuales requieren de un trabajo previo de llevar aquellos al límite de sus capacidades. Esta es la 
sinergia transformativa en relación al origen escindido de las maestrías y los oficios. Ya no solo serán 
parte de un engranaje que señalábamos y tampoco unos profesionales con ansias transformativas de 
partida: sino participando de un sistema dinámico en transformación constante que parte de la 
constatación y provecho antes del agotamiento de los sistemas previos. Y aquí el diseñador es el 
profesional apropiado. El diseñador, no solo ofrece mayor calidad de vida a los usuarios en su quehacer, 
de manera directa a sus clientes o indirecta a otros beneficiarios colaterales; pueden llegar a ser 
profesionales dinamizadores de ellos u otros como agentes sociales. Una sociedad articulada en la calidad 
de sus productos y la capacidad transformativa es una sociedad culturizada, si tales procesos le son 
expuestos o su mera presencia ejerce semióticamente su papel. Una sociedad que comprenda este valor y 
lo exija, genera a su vez demanda sucesiva de esta cultura aplicada a otros ordenes de su vida, y 
consecuentemente la labor de los primeros es formativa en la sociedad, fomentando la presencia de otros 
agentes equivalentes. Porque su función transformativa en una sociedad de consumo acrecienta la 
magnitud novedosa del mercado en general. Así lo evidencias diversas organizaciones: Accessibility - 
Europe Information Society for All; European Concept for Accessibility Network; Design for All 
Foundation; Center for Universal Design; OMS; BEDA, bureau of european designers associations; IFI, 
federation od interior architects/ interior designers, mediante su Declaración de Interiores, 2011, 
presentada en Design Frontiers: The Simposium Global de la Entidad de Interiores (DFIE). Cuyo 
contenido se articulaba como; fomento de la salud y bienestar, resistencia, responsabilidad social y 
humanitarismo, viabilidad económica, (vivir bien, vivir en pequeño), cuidado del medio ambiente y 
diseño universal. Y cuyo contenido para el encuentro IFI WID 2019, bajo el título “Diseñando espacios, 
cambiando vidas”, se centra el debate en: lo tangible, funcional, la responsabilidad, el poder, las 
superficies, el respeto o la tradición. Por su parte BEDA, ha celebrado su 50º aniversario de existencia  
con un congreso en mayo de 2019, con objeto de: promover que el diseño sea adoptado en Europa como 
motor de crecimiento y prosperidad sostenible. Donde participa READ, red española de asociaciones de 
diseño21 extendiendo el diseño como concepto de articulación social de nuestra sociedad de la 
información avanzada. 


 
El diseñador así definido atiende al término “refuncionalizar”22; es decir, hacer que el engranaje 


del sistema productivo al tiempo que funciona se modifique paulatinamente, a través de la aportación de 
valor añadido. Es un articulador social, desde sus propuestas autónomas y sus aportes en las estructuras  
de trabajo donde se integra: en inicio identitarias, pero con afán transformativo. Capaz de llevar su visión 
de diseño a todos los órdenes, permitiendo así una transferencia cultural, y haciendo efectivo el progreso. 
Este es el contenido expuesto en el Libro Blanco del Diseño para todos en la Universidad; las 
conclusiones del Libro Blanco para el diseño de las titulaciones universitarias en el marco de la economía 
digital (pg 210 a 217), sobre competencias según perfil de habilidades del egresado (Agenda digital, 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo). Y finalmente la Comisión Europea presentó en Bruselas en 
2013, el 'Action Plan for Design-Driven Innovation’, una recopilación de acciones que tienen como 
objetivo promover la inclusión del diseño en las políticas de innovación. Documento creado a partir de los 
21 puntos aportados por la European Design Leadership Board (EDLB), un grupo de trabajo formado 
por 15 expertos de diferentes ámbitos del diseño, la industria y la universidad con el reto de potenciar el 
rol del diseño en las políticas de innovación de la CE para un crecimiento sostenible e inclusivo de 
Europa, el incremento de la competitividad y la mejora de la calidad de vida de todos los europeos. 


 
 
 
 


21 Engloba a once asociaciones: AAD, Asociación Andaluza de Diseñadores; ADA, Asociación de  Diseñadores  Gráficos  de  
Aragón; ADCV, Asociación de  Diseñadores  de  la  Comunidad  Valenciana; AGA,  Asociación  de  Diseñadores  Gráficos  de 
Asturias; Cuenca Diseño; DAG, Asociación Galega de Diseñadores; DiEx, Asociación de Diseñadores de Extremadura; DIMAD, 
Asociación Diseñadores de Madrid; DIP, Asociación de Profesionales del Diseño y la Comunicación Publicitaria de la Región de 
Murcia; DIS, Asociación de Diseñadores Gráficos de Soria y EIDE, Asociación de Diseñadores de Euskadi 
22 Termino apuntado por W Benjamin en “El autor como productor”, a propósito del teatro soviético de origen constructivista. 
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2.1 INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 
 


Como hemos ido relatando en los textos anteriores, la segregación del término Decoración, 
Interiorista y posterior Diseño de Interiores del tronco formativo de la Arquitectura, obedeció a una 
escisión productiva, transformada posteriormente en formativa, docente y cultural, razón que hoy ya no 
está presente en el ámbito social, cultural y productivo. La sociedad de masas y la cultura de masas han 
intervenido como borradura de aquellas oposiciones, dotando de otro alcance a la profesión. Durante este 
tiempo de separación, se ha ido constituyendo un cuerpo de materia, conocimiento y formación alrededor 
del término Diseño, que le ha conferido personalidad y estatus de reconocimiento social. Al tiempo que 
los estudios superiores de Arquitectura han ido menguando en las sucesivas revisiones de planes de 
estudio, prestándole menor atención. La división del trabajo, que no de su conceptualización, el auge de la 
especialización, el perfil diferencial del agente social, las nuevas herramientas y su complejidad, así como 
los nuevos marcos laborales y de conocimiento que las empresas modernas requieren, han ido 
paulatinamente moldeando perfiles formativos claramente diferenciales, que ni siquiera hoy en día están 
totalmente trazados. Las nuevas profesiones están por perfilar en un mundo en proceso de transformación 
de las relaciones laborales, jurisdiccionales y de sus estructuras sociales. 


Actualmente el resto de los grados nacionales los rige mayoritariamente la formación del 
Diseñador fijada en el RD 633/2010 de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las 
enseñanzas “artísticas” superiores del Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo, modificado en el RD 21/2015 de 23 de enero, que modifica el RD 1614/2009 de 26 de octubre, en 
el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas Artísticas Superiores. Y en el ámbito Universitario 
los títulos de grado los rige el RD 1393/2007, de 29 de octubre, y el RD 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios, en el que se establecen las Enseñanzas Universitarias Oficiales, así 
como sus Modificaciones posteriores; RD 861/2010 de 2 de julio. 


En el preámbulo de aquel decreto se define la posición social de estas profesiones y su 
regulación atendiendo el perfil profesional cualificado, dado que la función del diseño que el RD 
633/2010 define el Diseño en tanto conformador de estrategias: “La función del diseño como mediador 
entre tecnología y arte, cultura, producción y consumo es imprescindible en la sociedad actual”. Y, por 
otra parte, “la innovación, impulsada por el diseño, el diseño para la sostenibilidad y el diseño para 
todos, contribuyen a desarrollar soluciones estéticas, social y ambientalmente correctas e impulsar un 
consumo más responsable y una nueva idea de bienestar. El diseño es factor determinante en la gestión 
global de la empresa para optimizar recursos, señalar diferencias y posicionamientos que posibiliten el 
aumento de su eficiencia y su calidad”. En el caso que nos ocupa, debemos matizar que este grado se 
adscribe al área de Ingeniería y Arquitectura, campo e), del decreto. 


El perfil profesional del Título Superior en Diseño en la especialidad de Diseño de Interiores RD 
633/2010 (referencia de enseñanzas artísticas), lo describe como: “El diseñador de interiores es un 
profesional capaz de analizar, investigar y proyectar, dirigir equipos de proyectos y de ejecución de 
obras de diseño de interiores, así como actuar como interlocutor directo ante las administraciones 
públicas en el ámbito de su profesión. Los ámbitos principales donde desarrolla su actividad son: 


-. Vivienda y diseño de los espacios interiores para el hábitat. 
-. Diseños interiores de espacios comerciales y de ocio. 
-. Diseños interiores de espacios administrativos. 
-. Diseños interiores de espacios culturales, educativos y lúdicos. 
-. Diseños interiores de espacios efímeros. 
-. Rehabilitación de interiores viviendas. 
-. Diseño de elementos de espacios públicos. 
-. Gestión empresarial de actividades creativas. 
-. Diseño de los espacios interiores de los distintos sistemas de transporte. 
-. Gestión de obras, mediciones, presupuestos y prevención de riesgos: ámbito del diseño de interiores. 
-. Dirección de obras en el ámbito del diseño de interiores. 
-. Investigación y docencia”. 
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No obstante, el perfil descrito en las normas resulta heterónimo. Este perfil transversal es el que 


en otros estados de Europa está asumiendo el “diseñador” con grandes recursos de conocimiento 
transversal, formado en economía, arte, sociología, psicología, urbanismo, teoría, tecnología, arquitectura, 
evolución de la civilización y que maneja todo tipo de herramientas. Porque se puede diseñar (desde el 
ámbito del diseñador de interiores) una expansión empresarial, una consolidación productiva, un 
posicionamiento del mercado, un despliegue social, una identidad de marca basada en el producto, una 
sistémica, componer cartografías sociales, otras de micropolíticas urbanas, o de dispositivos ecológicos, o 
generar mapas de sostenibilidad energética que obliguen a diseñar dispositivos de eficiencia, energías 
alternativas, etc. Es decir, su campo de actuación es diverso y transversal en el contexto europeo. Por ello 
evoluciona hacia su denominación como Creativo e Innovador. 


Por ello los perfiles pedagógicos en Europa se están inclinando paulatinamente hacia el Diseño y 
la Creatividad, (ahora la innovación) hasta el punto de que los títulos de arquitectos reconocidos en esta 
Comunidad Europea tienen dicha designación. Así la “European Charter of Interior Architecture 
Training 2013”, adaptada a la Declaración de Bologna, 1999, asumiendo la declaración de 1983, la IFI 
(International Federation of Interior Architects) que estableció la descripción de Diseñador de Interiores 
como: “El Diseñador de interiores23 profesional está cualificado por su educación, experiencia y 
habilidades aplicadas para aceptar las siguientes responsabilidades: 
-. identificar, investigar y resolver creativamente los problemas relacionados con la función y la calidad 
del ambiente interior 
-. realizar servicios relacionados con los espacios interiores incluyendo programación, análisis de 
diseño, planificación espacial, estética e inspección del trabajo en el sitio, utilizando conocimientos de la 
construcción de interiores, sistemas de construcción y componentes, normativa de construcción, 
equipamientos, materiales y mobiliario. 
-. preparar esquemas, dibujos y documentos relacionados con el diseño del espacio interior, con el fin de 
mejorar la calidad de vida y proteger la salud, la seguridad y el bienestar y el medio ambiente del 
público”. 


 
Siendo en este contexto europeo la descripción de los servicios del Diseñador de Interiores 


profesional, la siguiente: “Esta industria comprende establecimientos principalmente dedicados a la 
planificación, el diseño y la administración de proyectos de espacios interiores para cumplir con los 
requisitos físicos y estéticos necesitados por las personas que los utilizan, teniendo en cuenta las normas 
de construcción, los reglamentos de salubridad y seguridad, la organización del piso, necesidades 
mecánicas y eléctricas, accesorios y muebles interiores. Los Diseñadores de interiores y los consultores 
de diseño de interiores trabajan en áreas tales como: diseño de hostelería, diseño de atención médica, 
diseño institucional, diseño comercial y corporativo, y diseño residencial”. 


 
A estas pautas se añade que el grado de Diseño universitario está regulado por LO 4/2007 que 


modifica la LO 6/2001 de Universidades, el RD 1393/2007, sobre ordenación de enseñanzas 
Universitarias, el RD 861/2010, que lo modifica y RD 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios, en el que se establecen las Enseñanzas Universitarias Oficiales El título Superior de 
Diseño en España, nivel Grado Oficial Universitario ([MECES24 2]-NIVEL 6 Marco Europeo de 
Cualificaciones25) se compone de 180 o 240 créditos (ECTS)26. Estos programas están diseñados en el 


 
23 La Carta de ECIA utiliza los términos “Arquitecto de Interior” y “Arquitectura de Interior” como designaciones más usuales de la 
profesión en la mayor parte de Europa. En algunos países europeos, el título “Arquitecto de Interior” está regulado (Alemania, 
Países Bajos). Algunos otros países (Gran Bretaña, Italia) restringen el uso del título “Arquitecto”, incluyendo sus posibles 
atributos. En estos países, el nombre genérico para la profesión es “Diseño de Interior”, en cuyo caso y según donde corresponda, 
por “Arquitecto(tura) de Interior” debería entenderse “Diseñador(ño) de Interior” o viceversa. 
24 Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) tal y como se recoge en el Real Decreto 96/2014, de 14 
de febrero, por el que se modifican el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), y el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
25 Disposición segunda, RD‐22/2015 de 23 de enero Suplemento Europeo de los títulos regulados por el RD 1393/2007 de 29 de 
octubre: El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 6 del 
Marco Europeo de Cualificaciones. C
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territorio nacional para formar a los “futuros diseñadores de espacios y experiencias de usuario que 
demanda el ámbito europeo”: profesionales comprometidos con la “realidad que les rodea y con el medio 
ambiente, conocedores y transmisores de la cultura del diseño, altamente cualificados en el manejo de  
las nuevas tecnologías y conocedores de las últimas innovaciones materiales”. Las distintas líneas 
genéricas impartidas en el ámbito nacional son; interiores, producto, escenografía, moda, diseño digital, 
comunicación, cultura, TICs, estand, elementos efímeros, etc. La ETSA_UPV, sólo pretende el diseño de 
interiores, en su total estructura: teórico, práctica, estratégico, creativo e innovador. 


 
El interés académico, deriva de varios factores: 1) la necesidad de regular pedagógicamente una 


profesión de atribuciones compartidas con otras profesiones; 2) la necesidad de articular una estructura 
común dentro de la rama de la arquitectura; 3) la necesidad de dotar de contenido académico a las 
solicitudes de alumnos de la ETSA, que preferirían esta formación; 4) es evidente que existe una corriente 
formativa-académica en la dirección del diseñador, con perfil MECES 2, en todo el ámbito europeo.  


 
El interés científico, deriva de dos cuestiones: a) ciencia para la dignificación de la profesión: la 


necesidad de dotar de contenido y rigor esta profesión, que se ha presentado mayoritariamente como 
epidérmica y mediante decisiones a-históricas; y b) ciencia para la mejora y evolución de los sistemas 
productivos: la necesidad de dotar de contenido científico los avances del mercado y los sistemas que la 
sociedad demanda. Investigación para la transformación d ellos medios de producción desde dentro.  


 
El interés profesional, deriva de dos orientaciones: la primera enlaza con la desregulación de un 


mercado repleto de intromisiones y con actuaciones no derivadas del conocimiento sino de las 
atribuciones otorgadas legalmente a distintos colectivos, que carecen de preparación específica para ello. 
La segunda, la existencia de una demanda social y productiva de un agente flexible, dinámico y con 
capacidades estratégicas de implicarse en los sistemas productivos y transformarlos desde dentro. 


 
Para abordar la necesidad y estructura del grado se han analizado todos los grados relevantes 


nacionales e internacionales que se detallan, con el fin de evaluar cómo se componen, que bloques de 
materias los articulan y que proporciones guardan entre ellos. Los títulos analizados para configurar el 
grado son: 


 
2.1.1. Criterios de conformación del título. 
Análisis de las estructuras consolidadas de los títulos de referencia 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


26 Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que modifica la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sienta las bases de la 
adaptación y modernización de la Universidad españolas, adaptada al marco europeo, implantado en 1999, marco Bolonia. El RD 
1393/2007 de 29 de octubre establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. C
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Tabla 2.1.1: Comparativa de grados en diseño según porcentaje de Módulos. Calculo promedio. 


 
Tabla resultado del análisis promedio por bloques propedéuticos de los diversos títulos comparados 


 
 EGraf Proy. Teór. Técni. Opt. TFG Otros 


Promedio 33,81 57,94 27,69 35,50 30,00 20,19 31,50 


Desviación Estándar 16,01 52,27 20,83 27,64 27,12 23,42 27,89 
 


RESULTADOS PROVISIONALES: 
La media del bloque Expresión Gráfica oscila entre (25-45) %; La media del bloque de Proyectos, oscila entre (50-70) %; La media 
del bloque de Teoría, oscila entre (20-40) %; La media del bloque Técnico, oscila entre (25-45) % 
Formación Básica; la media es 60 ECTS, equivalente al 25% del total, en las nacionales; las europeas lo integran en obligatorias. 
Obligatorias; la media nacional son 117 ECTS, decantándose al alza o baja en función de las Optativas. En Europa, la optatividad 
es muy reducida y por tanto la Obligatoriedad es más consistente. 
Optatividad; depende de las Menciones específicas. Se dotan de entre 20 y 30 ECTS por mención. En Europa son 12 ECTS de 
forma común por Mención 
Practicas externas; solo las salidas o menciones empresariales lo contemplan. En Europa casi ninguna. 
TFG; depende del carácter semestral o anual, siendo la media de 20 ECTS. 
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Análisis del entorno formativo. En el territorio nacional, estos estudios de Titulo Superior o 
Grado están vinculados –también– a Escuelas de Bellas Artes (Artes y Oficios) o Universidades Privadas: 
de manera directa porque lo imparten, o indirecta, porque han homologado o convenido el reconocimiento 
de estudios de Escuelas de Artes y Oficios. La implicación de Universidades Públicas de Arquitectura 
directamente es residual. Veamos las más relevantes; la Universidad Politécnica de Madrid, Escuela de 
Arquitectura (instado desde el departamento de construcción), es un ejemplo desde 1989, anticipándose al 
EEES, Espacio Europeo de Educación Superior. Es título propio de grado desde 2007. Basada su 
metodología en la experiencia y el taller, prepara al estudiante para formar parte de equipos 
multidisciplinares de trabajo, desarrollando sus habilidades creativas y de gestión. Sus áreas son; 
arquitectura de interiores, arquitectura desmontable, escena e imagen, industria cultural, ámbito 
empresarial, diseño, prensa especializada. En la UPV, salvo las dos primeras orientaciones, las restantes 
son abordados por el Grado de Diseño Cultural de Bellas Artes y Diseño de Producto de la ETSID. Por el 
contrario, en Barcelona, los centros que imparten dicha docencia están vinculados a la Universidad 
Autónoma de Cataluña, bajo el epígrafe Artes y Humanidades, pero como entidades administrativas 
externas. 


En el territorio nacional los Grados en Diseño adscritos a la rama de Ingeniería y Arquitectura 
son: La Escola Superior de Disseny Elisava, centro adscrito a la Universidad Pompeu Fabra; Diseño en la 
Escuela Superior de Tecnología y Ciencias Experimentales de la Universidad Jaume I de Castellón; 
Diseño en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad San Jorge (Zaragoza). Un análisis 
comparativo de los títulos nacionales nos ofrece un esquema general de intenciones del grado. 
Sintetizando lo anteriormente analizado destacamos los siguientes aspectos del perfil del egresado 
consolidado: 
1.- Adecuación a las nuevas demandas sociales. 


-. Perfil demandado como mediador. 
-. Perfil demandado como gestor. 
-. Perfil transversal sin específica formación tecnológica, pero con criterio, efectivo y eficiente. 
-. Perfil identificador de productos y comunicador 
-. Conformador de marca, sostenibilidad y democratización del diseño  


2.- Adecuación a las nuevas variables culturales. 
-. La sociedad no pide un experto en todas sus acciones, sino un creativo e innovador. 
-. La democratización cultural y la elección según su ratio por el sujeto, requiere un perfil más 
flexible, improvisador, ágil, menos mediatizado por un exceso de conocimientos tecnológicos. 
-. La adscripción a la empresa y la industria de estos perfiles tiene acomodo además de los licenciados 
técnicos. 
-. Capaz de implementar procesos sostenibles y eficientes de la mano del diseño y su capacidad 
creativa.  


3.- Adecuación a las nuevas exigencias del mercado. 
-. Reformas, adaptaciones, reciclaje, transformaciones, obras menores. 
-. El mercado laboral actual tiene numerosas intromisiones, sin formación, eclécticas y de capacidad 
no contrastada. La implicación de la Universidad Pública en este medio es una obligación social, para 
regularlo. 


4.- Arbitrar un perfil universitario de Diseño Arquitectónico de Interiores 
-. Regular un mercado cuya formación universitaria especifica apenas existe en el campo e) de 
Ingeniería y Arquitectura. O bien proviene de Escuelas de Artes y Oficios, o bien son cursos sin 
reconocimiento universitario. 


5.- Implementar nuevas técnicas, herramientas y sistemas. 
-. Gráficas, artísticas, creativas, performance 
-. Mapeados, big data, Revit, 
-. Implementación artística, cultural, tridimensional a los procesos de producción, tanto los de diseño 
arquitectónicos como los vinculados. 


6.- Dotar de contenido al creativo y diseñador específico, desde el tronco formativo de la arquitectura. 
-. Recuperar el cuerpo disciplinar desmembrado desde la producción ofreciendo un perfil 
potencialmente preparado para su adscripción a la empresa. 


7.- Procurar un agente social, más dinámico y en contacto con la empresa productora. 
-. La versatilidad del sujeto, permitirá trasladar a la empresa los valores propios de la rama arquitectónica 
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8.- Más versátil desde el conocimiento de las pautas principales de la arquitectura. 
-. Su capacidad de hacer, poner en práctica e investigar componentes, nudos, sistemas de montaje, 
apilado o producción, será un puente con la disciplina arquitectónica, manteniendo su especificidad de 
diseño y creatividad. 


Efectuado todo el análisis de estructuras existentes, deducimos unos umbrales de porcentajes por 
cada pilar formativo de nuestra estructura conforme de describe en la memoria justificativa anterior. Estos 
umbrales se corrigen en función de tres cuestiones; primero, la organización en asignaturas 
cuatrimestrales y en múltiplos de 3 ECTS (3, 4’5, 6 y 9); segundo, la mejor adecuación de la estructura a 
los perfiles profesionales descritos en la memoria justificativa, especialmente el transito que actualmente 
se produce de Diseñador, a Creativo y a Innovador, en la actualidad; tercero, que la estructura propuesta 
suponga el menor impacto posible en las estructuras consolidadas de la UPV, y en todo caso que colabore 
en su mejora. De esta manera perfilamos el esquema de partida del Grado en Diseño Arquitectónico de 
interiores. 


 
Rama conocimiento27; e) Ingeniería y Arquitectura, [formación básica= 25% del total 60 ECTS el 60% del 25%= 36 ECTS 
son de (empresa, expresión gráfica, física, informática, matemáticas, química)]28 
Centro; ETSA-UPV 
Tipo de enseñanza; presencial. 
Director; Iván Cabrera i Fausto 
Otro nomenclátor; Arquitectura de Interiores, Diseño de Espacios Interiores. 
Créditos; 180 ECTS29 en tres cursos de 60 ECTS cada uno 
Plazas Nuevo ingreso; hasta 250 alumnos por curso; previsión primera matriculación 75alumnos en 1º y 50 alumnos en 2º curso 
Procedimiento; Solicitud de informe previo de la Comisión Académica de la UPV, junio 2018/ Informe de Implantación 
IVIE, octubre 2019/ Exposición pública, noviembre 2019/ Revisión noviembre 2019/ Aprobación UPV, diciembre 2019. 


 
El plan se estructura en cuadro bloques de Contenidos equilibrados, que estructuran el ejercicio y 


aprendizaje de las competencias descritas. Que por otra parte corresponden con las necesarias para el 
propio ejercicio profesional. Tabla de estructura de bloques de contenidos 


 
 


27 art 12.4, RD 1393/2007, consolidado tras corrección por el RD 43/2015, de 2 de febrero 
28 Op. cit. Art 12.5, y Anexo II, modificado en RD 861/2010 de 2 de julio. 5). El plan de estudios deberá contener un mínimo de 60 
créditos de formación básica. De ellos, al menos 36 estarán vinculados a algunas de las materias que figuran en el anexo II de este 
real decreto para la rama de conocimiento a la que se pretenda adscribir el título y deberán concretarse en asignaturas con un 
mínimo de 6 créditos cada una, que deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. 
Los créditos restantes hasta 60, en su caso, deberán estar configurados por materias básicas de la misma u otras ramas de 
conocimiento de las incluidas en el anexo II, o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la formación 
inicial del estudiante o su carácter transversal. 
29 


Conforme define el RD 1125/2003 de 5 de septiembre. 
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a) Contenidos y capacidades de Expresión Gráfica; Se le asigna contenidos equivalentes a 37,5 ECTS el 
20,83% de los ECTS entre Básico y Obligatorias (18+19,5 ECTS). Contiene dibujo, color y volumen, 
taller de dibujo, dibujo técnico, medios audiovisuales, medios digitales, modelos y prototipos, etc. Se 
relaciona transversalmente con las Materias Básica de Expresión gráfica Básica. 
b) Contenidos y capacidades Proyectual: tiene asignados contenidos equivalentes a 54 ECTS, el 30% de 
ECTS, entre Básico y Obligatorio (6+48 ECTS). Este bloque está integrado por las materias obligatorias 
de Proyectos y Urbanismo en el Grado en Diseño, y se relaciona transversalmente con la Materia básica 
de Proyectos de Diseño Básico 
c) Contenidos y capacidades Técnicas: el bloque Técnico tiene asignados contenidos equivalentes a 54 
ECTS, el 30% de ECTS, entre Básicos y Específicos (21+33 ECTS). Este bloque está integrado por las 
materias obligatorias de Construcción, Instalaciones, Estructuras y Empresa, y se relaciona 
transversalmente con la materias básica de Materiales 
d) Contenido y capacidades Teóricas; tiene asignado contenidos equivalentes a 22,5 ECTS, el 12,5% de 
los ECTS entre Básico y Obligatorias (9+13,5 ECTS). Está compuesto por las Materias Teoría e Historia 
Avanzada y se relaciona transversalmente con la Materia Básica de Teoría e Historia Básica 
e) Contenido Trabajo Final de Grado, o TFG, con 6 ECTS, y un porcentaje del 3,33%. 
f)  Contenidos de Formación Complementaria;  tiene asignado contenidos equivalentes a 6 ECTS, el 
3,33% del Plan. Contendrá materias optativas para refuerzo de contenidos, pero también optatividad en 
Ingles como una de las opciones contempladas en la Normativa de la Universidad, para alcanzar el nivel 
B2 en idioma extranjero para poder obtener el título de Grado según la UPV (Ver apartado “Nivel B2 en 
dominio de lengua extranjera”). Así como, para hacer efectivos los 6 ECTS máximo de reconocimiento 
de créditos conforme art 12.8 del RD 1393/2007 y reconocimientos del art 6 del RD 861/2010.  


Esta estructura básica de contenidos y capacidades se deberá articular en una estructura de 
Módulos y Materias, acorde, que no se corresponde exactamente con la estructura de contenidos y 
capacidades, de la que se parte. Así, en la formación básica se implican los cuatro grupos de Contenidos y 
Capacidades: Expresión gráfica con 18 ECTS, Proyectos de diseño con 6 ECTS, Teoría e Historia con 9 
ECTS, y el bloque Técnico con 21 ECTS en primer curso y 6 ECTS en segundo curso. Total 60 ECTS.  


La suma de los contenidos Gráfico, Representativos, Comunicativos y Proyectual, equivalen al 
54,17% del total del Grado; y la suma de los bloques teoréticos (teóricos y técnicos), suman el 42,5%; a 
estos hay que sumar TFG con 6 ECTS y el 3,33% del total, cuyo contenido será la demostración de la 
capacidad de ejercer como diseñador de interiores mediante un proyecto que contenga y desarrolle la 
totalidad de los conocimientos y competencias desarrolladas en el grado. Así la praxis supone el 57,5% 
del Plan y la parte teorética el 42,5%. Si sumamos como praxis el TFG que debe desarrollar un proyecto 
completo el Plan se configura con un 57,5% de parte gráfica, representativa, comunicativa y proyectual. 


 
2.1.2-Experiencia de la Universidad en la impartición del título. 


 
La Escuela de Arquitectura de Valencia carece de experiencia directa en un Grado en Diseño de 


Interiores MECES 2, previamente; no así la Universidad Politécnica de Valencia que imparte dos grados 
en distintos centros: 1.- Grado en Diseño y Tecnologías Creativas (Escuela de BBAA) rama Artes y 
Humanidades; 2.- Grado en Ingeniería en Diseño industrial y Desarrollo de Productos, (ETSID Valencia y 
Alcoy), rama Ingeniería y Arquitectura. 


Sin embargo, la experiencia propia de nuestro centro en su especificidad es extensa: La Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Valencia nace en el curso 1966-67 como Escuela delegada de la de 
Barcelona, teniendo su sede en el Palacio Municipal para la Exposición de 1909, en la plaza de Galicia de 
nuestra ciudad. En el curso 1968-1969 se incluye la Escuela de Arquitectura en el Instituto Politécnico 
Superior de Valencia, que integra asimismo a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales. Es el embrión de la actual Universidad Politécnica de Valencia que surge como 
tal en 1971. En 1978 se traslada la Escuela a su actual situación dentro de la UPV. 


 


 


 


 


 


C
SV


: 3
82


03
44


59
65


41
07


99
63


52
36


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Durante esta andadura se han impartido cuatro Planes de Estudio para el título de arquitecto. El 
Plan de 1964, vigente desde el inicio hasta el curso 1978-79, con cinco cursos, los dos primeros 
selectivos, más el Proyecto Final de Carrera. El Plan semestral fue implantado en el curso 1969-70 hasta 
el 1977-78, consistía en diez semestres selectivos con evaluación conjunta semestral, más la realización 
del PFC. El plan de 1979 de seis años vigente desde el curso 1979-80 hasta el curso 2006-2007, en el que 
el último año se podían cursar las especialidades de edificación o urbanismo, además del PFC. Y 
finalmente el plan actual de 2002, de cinco años de duración y 420 créditos, de los cuales 319,5 son 
troncales u obligatorios, entre los que se cuentan los correspondientes al PFC, 52 optativos y 48,5 de libre 
elección. A estos planes hay que añadir el Plan 2010 de Grado en Fundamentos de la Arquitectura por la 
UPV, que se imparte en la ETSA desde el curso 2010-11. 


 
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Valencia cuenta, por tanto, con cincuenta años 


de experiencia en la impartición de las enseñanzas que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
arquitecto. A través de cinco Planes de estudio diferentes, ha ido adaptándose a las diversas reformas 
educativas, para dar respuesta en cada momento a la formación en las competencias propias de la 
titulación de arquitecto. Desde esta experiencia, y la convicción de que las materias impartidas en el 
nuevo Grado de Diseño forman parte de un árbol pedagógico común, así como la constatación de  
personal docente ya especializado en dichas materias y propedéuticas, consideramos adecuado y solvente 
esta iniciativa que se formula aproximándola al ámbito pedagógico de aquella, al adscribirla al mismo 
campo e) y por ello dotarle de contenidos diferenciales. 


 
Sí debemos destacar como antecedente formativo, que le ETSA-UPV, imparte desde el curso 


2008 el Máster MAAPUD (master de arquitectura avanzada, paisaje, urbanismo y diseño), es decir, 10 
anualidades, adaptado al EEES. Con 72 ECTS (60+12 de TFM), y duración una anualidad, más el trabajo 
TFM. La mayoría de sus 50 alumnos son internacionales consolidándose en este periodo. Esta práctica ha 
permitido la especialización de un colectivo de profesores, la existencia de una estructura departamental, 
la creación de un pull de invitados y profesionales de reconocido prestigio colaborando con el master, 
dando conferencias, o participando en workshop (Profesores visitantes en los últimos cursos: Andrés 
Alfaro Hoffman, César Canós, Iván Ibáñez, Francisco Mangado; Juan Antonio Cortés, Varinia Taboada, 
Mary Bowman /Gustafson-Porter, Emanuela Chiavoni, Enric Batlle, Martí Franch, Enric Vijande, Paula 
Figueroa, Félix Ruíxz de la Puerta, Romina Canna, Carlos Trullenque, Miguel Ángel Díaz Camacho, 
Patrick Baudau, Josep María Llop. Christian Moley, Giuseppe Strappa, Vicent Martinez). Innovación de 
la calidad docente y metodología pedagógica: Taller de proyectos para trabajo intensivo en cada línea de 
especialización. Se emplea una metodología pedagógica mediante seminario, análisis de casos, proyecto y 
debate. Un importante porcentaje de las clases se basan en visitas didácticas y viajes de estudio, visitas a 
edificios, visitas de obras, y exposiciones de los trabajos mediante dinámicas de grupo y exposiciones en 
el taller. Empleo de Nuevas Tecnologías: plataforma docente Poliformat - UPV. Web Máster: 
http://www.upv.es/titulaciones/MUAAPUD/indexc.html. 


Laboratorios o espacios especializados: Laboratorios del departamento de Construcciones 
Arquitectónicas (laboratorios de construcción y materiales): Laboratorios del departamento de Expresión 
Gráfica Arquitectónica; Laboratorios del departamento de Composición; Laboratorios del departamento 
de Taller de Proyectos; Laboratorios del departamento de Urbanismo; Sala de audiovisuales, para 
presentación de Trabajos Fin de Máster por videoconferencia. A todos los efectos formativos esta 
experiencia supone una antesala del grado propuesto, por lo que se acredita la experiencia y gestión previa 
en estudios equivalentes. 


 
2.1.3-Demanda potencial del título e interés para la sociedad. 


El diseño arquitectónico de interiores, por su directa incidencia en la configuración de los 
espacios, implica siempre un compromiso de funcionalidad, economía, armonía estética y equilibrio 
medioambiental de evidente relevancia desde el punto de vista del interés general; así se contempla en 
Libro Blanco de Titulaciones de Grado de Ingeniería de la Rama Industrial de la ANECA, que nos sirve 
de referencia para nuestro grado; Libro Blanco del título de grado en Arquitectura de la ANECA, que 
aplicamos en el grado en Fundamentos y que nos sirve de referencia límite para evitar intromisiones; C
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Libro Blanco del Diseño para todos en la Universidad; o las conclusiones del Libro Blanco para el 
diseño de las titulaciones universitarias en el marco de la economía digital (Agenda digital, Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo), que tomamos como referentes. En base a ello, la implantación del título 
propuesto se justifica por cuanto: 
●-. Los contenidos formativos del título poseen la solvencia académica y científica exigible a los estudios 
de nivel universitario, estando las materias, competencias y metodologías claramente establecidas. 
●-. El título propuesto cumple las especificaciones de la Directiva 2005/36/CE del parlamento europeo y 
del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, no 
invadiendo competencias específicas de arquitectos. 
●-. El título propuesto tiene un perfil profesional de gran interés y amplia demanda en nuestro contexto 
socioeconómico, que se refleja en los datos de matrícula de otros centros, recogidos en la Tabla 2.1. 


●-. En la ETSA venimos comprobando el interes creciente por la ritulación en Dieño para nuetsro propios 
alumnos de GFA, bien como complemento, como doble titulación o como prolongación formativa 
universitaria. 


En la actualidad y en nuestro ámbito territorial existen diversos estudios semejantes en designación, 
desde 60 ECTS hasta 240 ECTS, que dotan de “condición” de interioristas, como Titulo Superior en 
Diseño de Interiores o Grado en Diseño, según el centro. Los primeros, son cursos reconocidos 
oficialmente por la Generalitat, pero con menor alcance formativo técnico en su mayoría. Es decir, 
obedecen a maestrías, diplomaturas, títulos de artes aplicadas o equivalentes, reconducidos hacia “Títulos 
superiores” en virtud de sus RD reguladores. Salvo excepciones, los sistemas de acreditación, control, 
investigación y capacidad técnica no son homologables con el ámbito universitario. Mediante el RD 
1027/2011 de 15 de julio, se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior;  
el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes ha modificado el anexo que incluye los cuatro niveles de 
aprendizaje adquirido y certificado, y las cualificaciones (título, diploma o certificado emitido por una 
institución educativa) incluidas en cada nivel. En la tabla 7, se recoge que se cualifica como grado nivel 
MECES,  el titulado de Grado Universitario, y el Título superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 
EQF 6-MECES 2. 


En nuestro ámbito Autonómico, un título consistente lo otorga el centro de Velluters, EASD, Escuela 
de Arte Superior de Diseño, adscrito a la Generalitat como Escuela de Artes y Oficios, que dispone de 
varias líneas y se centra principalmente en su dimensión artística originaria. Ofrece diseño de interiores, 
moda, producto, diseño gráfico, escenografía, fotografía, joyería y objetos. También lo abordan el ISEA- 
CV, Instituto Superior de Enseñanzas artísticas de la Comunidad Valenciana, en sus campus de Alicante, 
Alcoy, Castellón, Orihuela y Valencia. Figura como centro autorizado por este último, el Centro Barreira 
Arte y Diseño. Existe también Master de especialización en Diseño de Interiores por el CEU San Pablo: 
Master Universitario en Diseño de interiores, Título de Experto en Diseño de Producto para el Hábitat y 
Título de experto en interiorismo de Espacios Comerciales y Residenciales. 


Estos centros de la CV recogen en total unos 550 alumnos de primer curso. Además, existen unas  
100 personas anualmente que escogen la opción de arquitectura entre su segunda y tercera opción, y que 
por condiciones de esfuerzo técnico del título o por su percepción poco creativa y artística, desisten 
finalmente. Por otra parte, observamos que el título de Grado en Fundamentos a pesar de haber bajado la 
media de calificación de acceso, la entrada de alumnos se ha estabilizado, por lo que estos alumnos 
encontrarían más cómodos en titulaciones menos exigentes desde el punto de vista de sus bases técnico- 
científicas.  


Tabla 2.1.3 Alumnos matriculados en los últimos 4 cursos en centros de Diseño de la CV. 
Curso 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 
Colegiados CDICV 210 215 220 230 


     
Alumnos EASD en los cuatro cursos 220/55 x 4 210/52x4 220/55x4 220/55x4 
Diseño Interiores Alicante, no ciclo solo grado 160 160 160 160 
Diseño Orihuela 60 60 60 60 
Diseño Castellón, ciclo y grado 42 40 40 38 
Alcoy, ciclo y grado 40 40 40 40 
Barreira, ciclo y curso 40 40 40 40 
Alumnos Totales en materias de Diseño por año 562 550 560 560 


Nota; datos recabados de los distintos centros. 
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Y finalmente, la regulación del mercado arquitectónico está transformándose, por lo que se requieren 
profesionales con otras condiciones y conocimientos: creativos, diseñadores, sobre todo centrados en la 
escala menor, agiles y dinámicos, capaces de innovar y aportar creatividad a las estructuras productivas. 


 La estimación de captación es de unos 100 alumnos de entre las fuentes descritas, sumado a que este 
nuevo título con gran demanda social permitiría captar de otros centros y otros territorios, donde su 
titulación se reconoce por universidades privadas, principalmente: Cataluña, País Vasco y Aragón cuentan 
con distintos centros. Tambien hay mucha demanda de formación tras la titulación en GFA.  


Asi, alcanzar los 250 alumnos de nuevo ingreso resulta muy probable. No obstante, la ERT prefiere 
una incorporación paulatina y progresiva hasta ofertar en la cuarta anualidas las 250 plazas de nuevo 
ingreso. Esta oferta evitaría planteamientos de riesgo, desequilibrio de plantillas, mayor sostenibilidad de 
recursos, saturaciones y crecimiento sostenido en función de la demanda real. 


No obstante nuestra estimación inicial de puesta en marcha, se estructura en dos posibles escenarios: 


Escenario A: 75 alumnos en primer curso más 50 alumnos en segundo curso. (La secuencia de 
incorporación de alumnos de nuevo ingreso durante cuatro anualidades se ha elaborado para éste escenario) 


Escenario B: 75 alumnos en primer curso. 


Las razones que nos llevan a analizar estos dos supuestos derivan del interés despertado la ETSA-
UPV, por lo que pretendemos contemplar la posibilidad de implantar dos cursos, 1º y 2º de manera 
simultánea en la primera anualidad y un tercer curso en la segunda anualidad, todo ello supeditado a los 
recursos que la propia universidad disponga para dichas anualidades. 


Las razones que asisten esta decisión son: 


1.- La previsión de implantación inicial para la anualidad 2020-2021 había generado expectativas y 
mostrado interés para los alumnos, que han tomado otras opciones al no poderse implantar. En gran 
medida se había despertado interés para los propios alumnos de GFA, los cuales ven como disponen de 
atribuciones profesionales al respecto, pero les fallan las bases culturales, de conocimientos específicos y 
la formación dirigida a tales fines. 


2.- Entre nuestros alumnos graduados en GFA se viene mostrando interés por el diseño, quedando 
acreditado en los diversos trabajos de TFG dispuestos en el repositorio RIUNET cuyo contenido versa 
sobre diseño específico de espacios, acabados, materialidad, control específico de componentes, etc. Tales 
iniciativas, en GFA mediante tutelaje supone la mostración de unas inquietudes no satisfechas 
íntegramente por los estudios actuales, y por ello dan a ver un alcance más allá de su formación 
específica. Tales alumnos ya graduados manifiestan tener interés en abordar un grado en Diseño. 


3.- La sociedad actual y el marco socioeconómico muestra que las posibilidades de trabajo en la 
profesión de arquitectura cuentan con un periodo de introducción a la profesión y el mercado que pasa por 
abordar proyectos de interiorismo, de diseño, de producto o complementarios al diseño en entidades, 
corporaciones o empresas, cuyo alcance es equivalente al descrito. También prácticas en empresa donde 
los primeros trabajos a tratar son de este tenor. Tal introducción en el mercado laboral no puede realizarse 
adecuadamente sin los conocimientos específicos en la materia, por lo que se ven impelidos a formarse 
adicionalmente. Por esta razón, la implantación de los dos primeros cursos permitiría trasvases interiores 
de alumnos y egresados de la UPV, que caso a caso resolverían internamente sus compatibilidades y 
homologaciones para abordar dichos estudios. 


4.- Contamos también con numerosos alumnos en Máster MAAPUD línea de Diseño, cursando o 
egresados, que muestran interés por abordar los conocimientos específicos de la formación a la que 
pretenden dedicarse, planteándose estos a “fortiori”. 


5.- Existe un gran colectivo de profesionales Colegiados en el Colegio de Interioristas y Diseñadores 
de Interiores que han manifestado el interés por oficializar sus estudios precedentes. Dado que podrían ser 
objeto de reconocimiento un mínimo de 30 ECTS de estudios relacionados no universitarios, de acuerdo 
con el RD 1618/2011, muchos profesionales optarían por esta vía, por lo que sería necesario arbitrar una 
posible puesta en marcha de dos cursos para que tengan cabida. 


6.- El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional y 
de las enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto al 15% del total de 
ECTS del plan de estudios; equivalente a 27 ECTS (descrito con más detalle en el apartado 4 y tabla 
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resumen 4.4)  


Por lo que un alumno que tuviera previa experiencia profesional y hubiera obtenido reconocimientos 
provenientes de estudios no universitarios se encontraría sin posibilidad de continuar su formación de no 
implantarse 1º curso y 2º curso de manera simultánea. 


Todo ello nos permite decidir la conveniencia de contemplar tal implantación dual de primero y 
segundo curso de manera simultánea para atender a los propios alumnos y egresados del mismo centro, 
así como aquellos descritos en el apartado 5) cuyas compatibilidades y convalidaciones (de acuerdo con 
los RD 1393/2007 y RD1618/2011) no requieren más acuerdo que su estudio caso a caso por el Servicios 
de Alumnado, los acuerdos de las comisiones académicas, CAT y las aprobaciones en Consejo 
internamente.  
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2.2.- NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
El marco jurídico de la profesión de Diseñador de Interiores es el siguiente: 


 
Parte regulativa de la profesión: 


●RD 2127/1963 que instituye la profesión de decorador. 
●RD 893/1972, que instituye los Colegios profesionales de Decoradores. 
●RD 119/1973, de 1 de febrero, por el que se da nueva redacción al artículo segundo del Decreto 893/1972, de 24 de 
marzo, creador del Colegio Sindical de Decoradores 
●RD 902/1977, que regula las atribuciones del decorador. 
●LO 2/2006, que establece la figura de Titulo Superior en artes y oficios, como equivalente a grado. RD 1614/2009, 
que establece el currículo de los diseñadores, como grado. 
●RD 633/2010, que regula las enseñanzas Artísticas Superiores. 
●RD 21/2015, que elimina la denominación de graduado/a, y sustituye por Título Superior de Diseño. 


Respecto de la colegiación de estos egresados: la obligación de titulación oficial es una garantía legal, pero 
es opcional, a tenor del fundamento de derecho segundo de la Sentencia núm. 1/2010 de la Sección 1ª de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo, de 4 de febrero de 2010 que estableció que para ser decorador no es preciso ostentar 
ninguna titulación oficial, especialmente en un sector de la actividad económica donde lo más importante es la 
experiencia y competencia de la profesión. 


 
Parte legislativa estructural 


●Directiva 98/71/CE, de 13 de octubre, sobre Protección jurídica de los dibujos y modelos. Ley 
20/2003, de 7 de julio, sobre Protección jurídica de la propiedad industrial del diseño. 
●RD 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (última 
modificación 15 marzo de 2019) 
●RD 1892/2008, 14 noviembre, sobre acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos 
de admisión a las universidades públicas españolas 
●RD 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios, en el que se establecen las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales. 
●RD 861/2010 de 2 de julio, modificativo del RD 1393/2007. Memoria de verificación corregida. 
●Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que modifica la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sienta las 
bases de la adaptación y modernización de la Universidad españolas, adaptada al marco europeo, implantado en 1999, 
marco Bolonia. 
●RD 558/2010 de 7 de mayo, modificativa de la anterior en materia de discapacidad. 
●RD 1027/2011 de 15 de julio, sobre Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. RD 96/2014, de 
14 de febrero, que modifica los RD 1027/2011 y el RD 1393/2007. 
●RD 43/2015, de 2 de febrero, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  
●Códigos UNESCO: nomenclatura para los campos de las ciencias y las tecnologías Campo 3305 
Tecnología de la Construcción (ver 3312, 3313.04 y 5312.03) 
330501 Diseño Arquitectónico (ver 6201.01) 


 
Otras normas que deben tenerse en consideración 


●RD 314/2006, de 17 de marzo, sobre Código Técnico de la Edificación (CTE); los Documentos básicos de 
seguridad en caso de incendio y Seguridad de utilización y accesibilidad (DB-SI y DB-SUA) 
●Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales. 
●Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de colegios profesionales.  
 
 
2.3.- REFERENTES EXTERNOS QUE AVALAN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A 
CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 
-. Libro Blanco de Titulaciones de Grado de Ingeniería de la Rama Industria, como referencia paralela 
para la definición de un título de cuya praxis deriven elementos patentados. 
-. Libro Blanco para el diseño de las titulaciones universitarias en el marco de la economía digital, dado 
que las herramientas principales del quehacer del Diseñador son de esta naturaleza. 
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-. Comisión Europea presentó en Bruselas en 2013, 'Action Plan for Design-Driven Innovation’, una 
recopilación de acciones que tienen como objetivo promover la inclusión del diseño en las políticas de 
innovación. Documento creado a partir de los 21 puntos aportados por la European Design Leadership 
Board (EDLB), 
-. Además, los ocho planes de estudio de las universidades internacionales recogidos en las tablas de 
análisis que sirven de base en la propuesta de estructuración interna que formulamos. Tabla 2.1.A 
Carta Europea de Formación en Arquitectura de interior, 2013- European Council of Interior Architects. 


 
2.3.1. Planes de estudios de otras universidades. 


Se han consultado los planes de estudio de las escuelas de diseño españolas, tanto universitarias 
como vinculadas a artes y oficios, que disponen de planes de estudios con formato equivalente al que se 
propone, adaptado a los RD 1393/2007, como al RD 633/2010. Las principales en toda modalidad de 
formación están en Tabla 2.1.B; de estas analizamos especialmente los títulos ofrecidos por Escuelas de 
Arquitectura, con planes ya evaluados favorablemente por la ANECA en el campo e) Ingeniería y 
Arquitectura, que son las siguientes: 
-. ETSA-Universidad Politécnica de Madrid. (Título propio del Departamento de Construcción). Rama 
humanidades 
-. ETSA-Pompeu Fabra, centro de estudios ELISAVA. Rama, ingeniería y arquitectura 
-. ETSA-La Escuela Politécnica Superior de la Universidad San Jorge, Zaragoza. Grado en diseño y 
Tecnologías creativas. Rama, ingeniería y arquitectura 
-. ETSA de Navarra, Grado en Diseño Interiores, CREANAVARRA. Rama, ingeniería y arquitectura 
-. Master de la Universidad Cardenal Herrera-CEU, en diseño arquitectónico sostenible y evaluación 
energética ambiental. 
-. Master Universitario en Representación y Diseño. (compartido entre las Universidades de Almería, 
Córdoba y Málaga). 
-. IE University (Segovia): Master Universitario en Diseño del Espacio de Trabajo. Rama, ingeniería y 
Arquitectura. 


 
2.3.2- Marco normativo para los planes de estudio conducentes a la obtención del título: 
-. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, con su nueva redacción dada por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 


-. RD 1027/2011 de 15 de julio por el que se establece el Marco español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES). Última modificación, 7 febrero 2015. 
-. RD 96/2014 de 14 de febrero por el que se modifican los RD 1027/2011 de 15 de julio y el 1393/2007 
de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
-. RD 43/2015 de 2 de febrero, por el que se modifica el RD 1393/2007 de 29 de octubre por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y el RD 99/2011 de 28 de enero por el 
que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
-. Art 1. 2. Nueva redacción art 12, del RD 1393/2007 de 29 de octubre. Apartado 2º: “los títulos tendrán 
entre 180 y 240 créditos.” Si el Grado tiene menos de 240 créditos, conforme al art 17 de este RD, 
arbitrará mecanismos que complementen el número de créditos de Grado con el nº de créditos del Master, 
de manera que los contenidos del Grado sean generalistas y los de Master de especialización 
-. Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales. 
-. Directiva Europea 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de septiembre de 2005 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, modificada por la directiva 2006/100/CE del 
Consejo de 20 de noviembre de 2006. 
-. Anexo I RD 861/2010 que modifica el RD 1393/2007, sobre Memoria de Verificación. 
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2.3.3- Otros referentes externos. 
En todos los países europeos existen titulaciones en Diseño de Interiores, con distintos formatos 


y perfiles, con parámetros de empleabilidad y de sectores de actividad similares a los de nuestro país. Para 
la redacción de la presente memoria se han consultado los planes de estudios de diferentes Escuelas de 
Diseño integradas en la IFI, ECIA, EDLB, antes citadas. 


 
Títulos de mayor prestigio 
-. Florence Design Academy, Florencia, Italia, 2 años, 120 ECTS 
-. The Interior Design School, Londres, Reino Unido, 1 año, 80 ECTS 
-. Instituto d´Arte Applicata e Design, Torino, Italia, 3 años, 180 ECTS 
-. Vancouver College of Art and Design, Vancouver, BC, Canadá, 3 años, 180ECTS 
-. Escuela Lorenzo de Medici, Florencia, Italia, 2 años, 120 ECTS 
 


Otros títulos analizados 
Alemania BAU International Berlín 
BA Interior Design 
Gran Bretaña The Glasgow School of Art 
BA Interior Design 
London Metropolitan University Interior Architecture and Design BA 


 


Noruega Oslo National Academy of Arts 
BA Interior Architecture and Furniture Design 
Italia Politécnico de Milano 
Design degli interni 
Portugal Escola Superior de Artes e Design (Porto) 
Interior Design 


 


EEUU Pratt Institute NY 
BFA in Interior Design Parsons School of Design NY BFA Interior Design 


Se ha consultado asimismo el documento Compatibility Study 2010/11. Comparative Study of the Bachelor and Master 
Programmes at the ERASMUS Partner Universities, elaborado por la Faculty of Architecture de la RWTH Aachen. 


 
 


2.4.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
2.4.1- Organismos y colectivos internos consultados 


 
Para la elaboración del Plan de Estudios, se ha consultado a los diferentes departamentos de la 
universidad vinculados a las materias que integran el plan, que se relacionan a continuación: 
- Composición Arquitectónica. (CPA) 
- Construcciones Arquitectónicas e Instalaciones. (CSA) 
-. Mecánica de Medios continuos y Teoría de Estructuras. (MES) 
- Expresión Gráfica Arquitectónica. (EGA) 
- Física. (FIS) 
- Matemática Aplicada. (MAT) 
- Organización de Empresas. (OOE) 
- Proyectos Arquitectónicos. (PRA) 
- Urbanismo. (URB) 


Se han celebrado ocho reuniones de trabajo y una de conclusiones para su aprobación secuencial, 
hasta el último texto. Se ha consultado asimismo para la elaboración del plan a los representantes de los 
estudiantes de la ETS de Arquitectura de la UPV. 
 
2.4.2- Proceso de elaboración del plan de estudios 


La Comisión Académica (CAT) iniciada el 19-12-2017, aprobó la conformación de la Comisión, 
que quedó constituida el 16 de junio de 2018, para la elaboración del Plan de Estudios de Grado en 
Diseño Arquitectónico de Interiores, designando a los miembros que se relacionan a continuación: 
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Iván Cabrera Fausto, Director ETSA 
Jose Manuel Barrera Puigdollers, Subdirector Plan de Estudios 
Juan Carlos Gil Fabra, Jefe de Sección. 
Alicia Llorca Ponce, Organización de Empresas. 
Marina Sender Contell, Expresión Gráfica. 
Arianna Guardiola Villora, Mecánica de Medios continuos y Teoría de Estructuras 
Jose Manuel Fran Bretones, Construcciones Arquitectónicas 
Javier Poyatos Sebastian, Composición Arquitectónica. 
Jose Ramón López Yeste, Proyectos Arquitectónicos. 
Javier Pérez Igualada30, Urbanismo. 
Macarena Trujillo Guillén, Matemática aplicada. 
Juan Carlos Carrión Mondéjar, Física Aplicada. 
María Ángeles Andreu Andrés, Lingüística aplicada. 
Ernesto Fenollosa Forner, Invitado como Jefe de Estudios. 
Mª Mercedes Cerdá Mengod, Técnico de Gestión Académica 


 
Han asistido también a las sesiones de la comisión, en distintas sesiones, por invitación de la 


Dirección de la ETSA, las siguientes personas: 
Carla Sentieri Omarrentería, del Departamento de Proyectos Arquitectónicos 
Juan Jose Tuset, del Departamento de Proyectos Arquitectónicos 
Ana Portalés Mañanos, Urbanismo. 


 
Se han mantenido reuniones de trabajo y fijado una mesa de seguimiento con diversos miembros 


de la junta e invitados en el CDICV, Colegio de Diseñadores de Interiores de la Comunidad Valenciana. 
Pepe Cosín Valero, Decano 
Juan Antonio Ferrero Seguí, Vicedecano 
Fran Sabater Sánchez, Tesorero 
Amparo Balbastre Royo, Gerente 


 
La Comisión se constituye con fecha 16 de Julio de 2018, y desarrolla sus trabajos en sesiones 


celebradas a lo largo de los meses siguientes, especialmente entre febrero y mayo de 2019, en las que se 
tratan los diferentes aspectos de la elaboración de la memoria de verificación del plan. En julio de 2018 se 
aprueba por la Comisión Académica un primer documento de 240 ECTS. En febrero de 2019 se modifica 
por una propuesta de 180 ECTS, que se aprueba y remite documento simplificado para Informe del IVIE 


 
Finalmente, la Comisión aprueba una propuesta de estructura del Plan de Estudios de Grado en 


Diseño Arquitectónico de Interiores, que se traslada a la Junta de Centro. Una vez aprobada la propuesta 
de estructura del Plan de Estudios por la Junta de Centro, en junio de 2019, ésta se introduce en la 
aplicación Verifica y se traslada al Área de Estudios y Ordenación de Títulos, para iniciar el proceso de 
tramitación de acuerdo con el procedimiento establecido por la UPV. Formuladas alegaciones en periodo 
exposición al público, se contestan corrige el documento y aprueba por Comisión UPV. 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


30 El departamento de Urbanismo ha participado intermitentemente con varios delegados; Ana Portalés, Rafael Temes y el mismo 
Javier Perez Igualada. 
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2.4.3- Procedimiento para la tramitación y aprobación del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València de fecha 14 de febrero de 2008 
aprobó el “Documento Marco para el Diseño de Titulaciones de la UPV”, en el que se establecían las 
pautas, criterios, normas y recomendaciones para la transición al nuevo escenario resultante de la 
aplicación del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias. 


Asimismo, la Universitat Politècnica de València ha definido un “Procedimiento de tramitación 
interna en la UPV de propuestas de nuevas titulaciones”, según el cual, una vez definida la propuesta de 
nueva titulación por la correspondiente Comisión del Plan de Estudios y aprobada por los órganos 
colegiados de la Estructura Responsable del Título, el Área de Estudios y Ordenación de Títulos, con la 
colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del 
Área de Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y 
Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación, junto al informe técnico emitido, permanece en exposición pública 
durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria presentar las 
alegaciones que estime oportunas. Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del 
Plan de Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente 
completo a la Comisión Académica de la Universitat Politècnica de València para su debate y, si procede, 
aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso 
aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. 


 
2.4.4- Referentes normativos de la Universitat Politècnica de València 


 
Para la redacción del presente Plan de Estudios se ha consultado la siguiente documentación: 


− Documento Marco para el Diseño de Titulaciones de la Universitat Politècnica de València, aprobado 
por su Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de febrero de 2008. 


−  Criterios generales para el diseño de los Másteres Universitarios provenientes de la adaptación de 
títulos de primero más segundo o de sólo segundo ciclo impartidos en los Centros de la Universitat 
Politècnica de València. Aprobado en el Consejo de Gobierno del 8 de marzo de 2012. 


−  Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politècnica de 
València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010. 


− Normativa de Progreso y Permanencia en las Titulaciones Oficiales de la Universitat Politècnica de 
València, aprobada por su Consejo Social de 29 de abril de 2010 y modificada posteriormente en el 
Consejo Social de 3 de octubre de 2011. 


− Normativa para la transferencia y reconocimiento de créditos en los estudios oficiales de Grado y 
Máster de la Universitat Politècnica de València. Acuerdo del Consejo de Gobierno del 8 de marzo de 
2011. 


− Normativa del Contrato Programa ERT-Departamento para la Impartición de la Docencia de la 
Universitat Politècnica de València, aprobada por su Consejo de Gobierno, en sesión de 29 de abril de 
2010. 


− Guía Docente de la Universitat Politècnica de València. Criterios para su elaboración. 


− Acreditación del conocimiento de lenguas extranjeras en los Nuevos Planes de estudio. Acuerdo del 
Consejo de Gobierno del 18 de diciembre de 2008. 


− Programa de encuestas a egresados. Informes elaborados por el Servicio Integrado de Empleo sobre la 
inserción laboral de los titulados de la Universitat Politècnica de Valencia 
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2.5.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 
 


Para la elaboración del Plan se formó una Comisión de seguimiento y trabajo entre todos los 
departamentos de la ETSA-UPV, de manera que la definición y su estructura fue determinada mediante 
las distintas reuniones de la misma. En ellas llevamos los esquemas y estructuras de todos los planes de 
estudio referidos en nuestra memoria (nacionales e internacionales), identificando los elementos 
valorables más relevantes. Algunos miembros de la comisión disponían de información relevante de 
centros internacionales y nacionales, consecuencia de sus relaciones docentes e investigadoras con otros 
docentes. De todo ello surgió una dinámica conformadora. 
 


Posteriormente la comisión de trabajo autorizó al director del Plan a realizar gestiones con el 
centro Velluters, perteneciente a Artes y Oficios y bajo la tutela de la Conselleria de Educación de la 
Generalitat Valenciana. También se establecieron relaciones de intercambio de opinión, criterio, 
estructura con la dirección del COACV, el Colegio Territorial de Arquitectos, y el Colegio Profesional de 
Diseñadores. Todos ellos aportaron sus conocimientos y experiencias. En particular los miembros del 
COACV que además son profesores en el CEU que dispone de un Máster en Diseño junto a los miembros 
de la Junta del Colegio Profesional de Diseñadores, quienes emitieron un manuscrito de adscripción al 
Plan y cuya experiencia fue interesante para perfeccionar el enfoque el Grado en Diseño. 
 


Se han estudiado todos los planes nacionales, tanto universitarios como no universitarios; se han 
analizado sus Módulos y Materias, incluso en algunos sus estructuras estratégicas subyacentes de nexo 
con otros títulos, de manera que dicha información nos ha servido para establecer los posibles itinerarios 
de relaciones entre títulos de la UPV. 
 


Con todo ello hemos formalizado diversos mapas de relaciones de grados y establecido los 
parámetros básicos de su estructura que permitieran conformar un grado de futuro, relacionado con otras 
estructuras a las cuales se puede implicar sucesivamente a través de fórmulas de intercambio tanto de 
profesorado como de alumnos. Hemos intentado que el Plan tenga un encaje adecuado con las 
organizaciones universitarias y profesionales en crecimiento en Europa, como creativos, diseñadores, 
gestores empresariales, etc. En definitiva, hemos pretendido crear un grado que se sitúe en el mapa 
europeo y establezca cuanto antes conexiones internacionales. 
 


El conjunto de dichas consultas y su información fue objeto de trabajo y elaboración. Primero 
precisando estructura de Módulos. Segundo identificando la parte práctica y parte teórica. Tercero, 
analizando el destino de egresados, función social y aspectos laborales a cubrir. Cuarto volviendo a las 
estructuras de Módulos, para configurar a partir de ella una estructura de Materias que integrara los 
contenidos relevantes de las otras fases. Posteriormente, haciendo una simulación de asignaturas posibles, 
que, aunque no es el caso en la tramitación permita disponer de acuerdos Departamentales, áreas de 
trabajo, marcos seguros y posibles de gestionar, así como el encaje en la estructura de la UPV-ETSA 


 
Posteriormente comparamos la primera propuesta con los grados internacionales que nos 


resultaban cercanos a cerrar futuros acuerdos y trasvases, erasmus y conexiones profesionales. Con ello 
revisamos el grado en su estructura hasta posicionarnos en un entorno europeo próximo. Finalmente, el 
grado se fue perfilando en sus matices y determinaciones hasta configurara la sexta propuesta como 
definitiva. Un proceso iterativo de perfilado a los fines pedagógicos pretendidos. 
 
Organismos y colectivos consultados externos a la ETS de Arquitectura 
Para la elaboración del presente Plan de Estudios, se ha consultado a los organismos siguientes: 
--Área de Estudios y Ordenación de Títulos. Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación. de la 
Universitat Politècnica de València. 
--Instituto de Ciencias de la Educación de la Universitat Politècnica de València. 
--Área de Sistemas de Información y Comunicaciones de la Universitat Politècnica de València. 
--Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la Universitat Politècnica de València. 
--Departamentos de la Universitat Politècnica de València. 
--Colegio de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, como representación del colectivo profesional de 
la arquitectura. 
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--Dirección EASD, Escuela de Arte y Superior de Diseño, Valencia, Velluters 
--Dirección CDICV, Colegio Diseñadores de Interiores Comunidad Valenciana. 
 
 
 
 


Se han tenido en consideración las normativas que rigen las organizaciones siguientes, así como 
los estatutos que las rigen, a fin de analizar en profundidad su estructuración en la Comunidad 
Valenciana. De entre la documentación revisada se ha tenido especial consideración por la estructura 
profesional inherente a su definición y organización, que permite articular una propuesta que encaja 
perfectamente con sus expectativas profesionales. 
 
La Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana (ADCV) 


La Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana (ADCV) fue fundada en 1985 por 
profesionales del diseño industrial y/o gráfico. Sirve los intereses profesionales de sus miembros, fomenta 
su integración en el mundo laboral, difunde sus actividades en los medios empresariales e institucionales 
e impulsa su vinculación nacional e internacional con el mundo del diseño. La ADCV es miembro del 
Bureau of European Designers Associations (BEDA) y la Red Española de Asociaciones de Diseño 
Gráfico, Interior y de Producto (READ). BEDA cuenta con 42 miembros de los 24 estados miembros de 
Europa. Los miembros pueden ser centros de promoción del diseño y otras organizaciones financiadas 
con fondos públicos que promueven el diseño de ámbito nacional o regional, así como asociaciones 
profesionales y comerciales para los diseñadores de toda Europa. Los colegios profesionales representan 
alrededor de 400.000 diseñadores de toda Europa en todas las disciplinas del trabajo de diseño industrial, 
de interiores, de diseño digital y de branding. BEDA es una organización sin ánimo de lucro financiada 
completamente por sus miembros. Está dirigido por una junta directiva elegida por sus miembros cada 
dos años. También se elige a un presidente y vicepresidente cada dos años. BEDA tiene su sede en 
Bruselas. 
 
El Colegio de Diseñadores de Interior de la Comunidad Valenciana (CDICV) 


La finalidad del CDICV siempre ha sido promover el diseño de interiores como una disciplina 
con carácter propio e independiente aunque vinculada a otras áreas del diseño y de la arquitectura, 
difundir el colectivo como tal reivindicando un lugar social que ya ocupa por derecho, gracias a la ley de 
atribuciones profesionales del año 77, aunque por desgracia no siempre de hecho, y promocionar a sus 
colegiados/asociados poniendo en valor su competencia profesional más allá de la Comunidad 
Valenciana, puesto que nuestra pertenencia a la International Federation of Interior Architects (IFI) y al 
European Council of Interior Architects (ECIA), nos reconoce como Arquitectos de Interior a nivel 
internacional. Desde el CDICV defendemos que formar frente común en la defensa de nuestros propios 
intereses nos hará siempre más fuertes y podremos obtener más logros que si nos movemos de forma 
autónoma e independiente. 
 
La International Federation of Interior Architects (IFI) 


Es la voz mundial y la autoridad de Arquitectos de Interior / Diseñadores profesionales. IFI es el 
único órgano internacional de la federación de Arquitectura de Interiores / organizaciones de diseño, y 
actúa como un foro mundial para el intercambio y desarrollo de conocimientos y experiencias, en la 
educación en todo el mundo la investigación y la práctica. A menudo considerado como el "Naciones 
Unidas" de la Arquitectura Interior / Diseño de campo, las instituciones financieras internacionales se 
conectan a la comunidad internacional a fin de fomentar el impacto, la influencia y la aplicación del 
diseño de interiores, promover la responsabilidad social global, y elevar el estatus de la profesión en todo 
el mundo. IFI fue fundada en 1963 como una organización sin fines de lucro, sociedad de responsabilidad 
limitada para ampliar la red internacional de profesionales de Arquitectos de Interior / Diseñadores.  
Ahora con más de 74 asociaciones, instituciones y escuelas en 45 países en todos los continentes, las 
instituciones financieras internacionales en todo el mundo en conjunto representan más de 65.000 
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Arquitectos de Interior / Diseñadores. 
 
El European Council of Interior Architects (ECIA) 


Es el órgano de representación de las organizaciones profesionales europeas en Arquitectura de 
Interiores y Diseño. Fundada en 1992, ECIA actualmente representa los 16 miembros y organizaciones 
nacionales, con más de 7.500 practicantes Arquitectos de Interior. ECIA proporciona una plataforma 
común para el intercambio de información sobre las mejores prácticas profesionales y ha establecido unas 
normas mínimas comunes perfil educativo y profesional de los Arquitectos Asociados Interior en las 
organizaciones miembros. ECIA es la voz común de Arquitectos de Interior en el ámbito europeo e 
internacional, la promoción de esta profesión como parte vital de la sociedad y la economía. 
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4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA, PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y 
ORIENTACIÓN PARA ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 


La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer 
al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada curso 
académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro alumno, donde 
aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la 
preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes… 


Además, la UPV organiza al año más de 50 Jornadas de Puertas Abiertas (JPA) para que los 
estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras que aquí se imparten. Los jóvenes 
que acuden, bien con su instituto, bien con su familia, pueden llevarse en mano el folleto bilingüe titulado 
“46 preguntas para saberlo todo sobre la UPV” y una ficha que contiene la siguiente información de cada 
título: Objetivos formativos, competencias profesionales, salidas laborales, vías de acceso, perfil del 
estudiante, continuación de estudios, prácticas en empresas, estudios en el extranjero y estructura del plan 
de estudios. 


Para llegar al gran público, la UPV contrata en junio y septiembre anuncios en la prensa 
generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las 
principales revistas del sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo ingreso su 
incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra organizado por el ICE (Instituto de Ciencias de 
la Información) que se compone fundamentalmente de dos grandes acciones. Las Jornadas de Acogida y 
el Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU). 


Las Jornadas de Acogida 


Obligatorias para todos los estudiantes de primero, realizándose los días previos al inicio del 
curso. Consiste en una primera toma de contacto con la titulación, los profesores, los servicios del centro 
y de la Universidad, los compañeros, etc. Además, en estas jornadas, los alumnos han de pasar una prueba 
de nivel de las diferentes materias para que los profesores conozcan el grado de conocimiento general y 
puedan corregir lagunas. Asimismo, se presenta el Plan de Acción Tutorial Universitario. 


Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor y de un alumno-tutor 
perteneciente a su mismo centro y adecuadamente formado para esta labor. Los profesores-tutores acogen 
a su cargo a varios alumnos-tutores (no más de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo ingreso (de 
5 a 10). Los profesores-tutores y los alumnos se reúnen en una jornada denominada “Conozcámonos” que 
sirve para planificar las diferentes sesiones que el grupo desarrollará coincidiendo con los momentos 
clave del curso: toma de contacto en los primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los 
exámenes parciales; después de los primeros resultados (para preparar el segundo cuatrimestre); 
seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar tutorías individuales según sus 
necesidades. 


  En función de los resultados de las pruebas de nivel correspondientes al título el centro desarrolla 
los llamados cursos de nivelación con el objetivo de reducir, en lo posible, las desigualdades dentro de un 
mismo grupo. En estas clases, los alumnos clarifican y refuerzan los conceptos básicos para afrontar con 
éxito las asignaturas. 


4. Acceso y Admisión 
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Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es el de 
alumnos con formación científica y tecnológica, con buena base de matemáticas, física y dibujo, gran 
motivación, capacidad creativa y de trabajo. Pero no se descarta el acceso por la rama de arte y 
humanidades, que puede recoger perfiles más creativos e innovadores. Recordemos que el plan está 
adscrito al campo e) Ingeniería y Arquitectura. 
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